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PARTE  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Reina (Q. D. G .) continúan en 
eslá Corte sin novedad en su im portante salad.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso Sv A. R. la Serma. Señora Princesa de 
Asturias y SS. AA- las infantas.

M IN ISTERIO DE LA GUERRA.

‘ REALES ÓRDENES.

I l m o.Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teñido á bien 
disponer cese V .’E. en el despacho ordinario de este Mi
nisterio, del que se hallaba encargado en mi ausencia; que
dando muy satistecha iáefcelo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V ;E . para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid®? de Agosto de 1883. •

CAMPOS.

Sr. Mariscal de Campo D. Fructuoso de Miguel y Mau- 
león.

Excmo. Sr.: Habiendo cesado en el despacho de este 
Ministerio el Mariscal de Campo D. Fructuoso de Mi
guel y Mauleón por j n i  regreso á esta Corte, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer cese V. E. en el 
despacho de la Subsecretaría que interinamente desempe
ñaba; quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo lia ejercida.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V /E . muchos años. Ma
drid 87 de Agosto de 1888.

CAMPOS.

Sr. Brigadier D. Joaquín Oebaiios Escalera y Pezuela.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .  

Habiéndose publicado coa una omisión de copia en la Ga
c e t a  dei 84 de este mes la siguiente Reai orden, se reproduce 
debidamente rectiíieada.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), accediendo á lo pro
puesto por esa Dirección general, y oído el Consejo de Ins
trucción pública, ha tenido á bien conceder al pueblo de 
Los Corrales, en la provincia de Santander, una subven
ción de 88.386 pesetas 50 céntimos con destino á cons
trucción de un edificio Escuela, cuya cantidad será librada 
por la Ordenación de Pagos de este Ministerio con cargo 
al cap. 15, art. 4*  dei presupuesto vigente, á la orden del 
Alcalde Presidente de aquel Ayuntamiento, y una vez que 
acredite haber invertido en las obras la parte con que el 
pueblo se compromete á contribuir.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 80 de Agostó de 1883.

GAMA20.

Director general áalajftrucción pública,
■ ^

CONSEJO DE ESTADO.

 REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia de D ios R ey  cons- 

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su Observancia y cumplimiento, sa.bed: que 
he venidoleii decretar lo siguienté:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estau0 en 
primera y única instancia, entre partes, de la una el D oc
tor D. Luis Díaz Moreu, en nombre de D. Ricardo Rojas 
Garvayo y otros, representantes de los derechos de los ha
cendados de la vega de Motril, demandante, y de la otra 
la Administración general del Estado, demandada, repre
sentada pór Mi Fiscal, y coadyuvada por el Doctor Don 
Enrique García Alonso, en representación del Ayunta
miento de Salobreña y de Ja Junta de labradores y Cor
poración municipal de dicha villa, sobre subsistencia ó 
revocación de la Real orden dictada por el Ministerio de 
Fomento en 18 de Febrero de 1880, relativa al aprovecha
miento de aguas del río Guadalfeo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 30 de Agosto de 1876, varios propietarios y la

bradores de las vegas de Lobres y Salobreña acudieron 
al Gobernador civil de Granada en queja de los abusos 
que venía cometiendo la Diputación de A gu aste  Motril, 
al privar á las vegas de los citados pueblos de la quinta 
parte de las aguas que corren por el río Guadalfeo, y de 
las cuales se hallaban en posesión por repetidas senten
cias de Tribunales de justicia, suplicando que se corrigie
ran tales abusos y se comunicaran las órdenes oportunas 
para que se les dejara en el uso de su derecho, acompa
ñando como justificantes, una certificación expedida por 
el Secretario dei Ayuntamiento de Salobreña, con refe
rencia á los documentos que-se custodian en el Archivo 
municipal de su cargo, en que se inserta á la letra el 
testimonio de una sentencia dada por la Sala de lo civil 
de la Audiencia de Granada en 8 de Agosto de 1840, por 
la cual, después de confirmar el auto apelado por la Di
putación de Aguas de Motril, que recayó en el inter
dicto de despojo seguido á instancia de los Ayunta
mientos de Salobreña, Lobres y Molvizar contra la ex
presada Diputación, con el fin de recobrar la posesión 
de la quinta parte dé las aguas que fluyen por el río Gua
dalfeo , se mandó se entendiese que la restitución de
bía hacerse por lá presa que conduce las aguas del río 
á la acequia de Motril; otras dos certificaciones ex
pedidas por el mismo funcionario, con referencia á otras 
dos certificaciones de. las sentencias que se dictaron 
por la Sala tercera de la Audiencia de Granada en 88 

de Setiembre y 4 de Octubre de 1848, y en las cuales se 
mandó: por la primera, que desaparecieran los obstáculos 
püéstos para que los pueblos de Salobreña, Lobres y Mol
vizar, recibiesen el agua que les correspondía por eí pun
to designado en la sentencia de 8 de Agosto de 1840; y 
por la segunda, se dispuso que para ei cumplimiento de la 
anterior, cada parte debía contribuir á proporción de las 
.aguas del río que disfrutaba y  habían sido objeto de la 
cuestión; y otra igual de una Real cédula del Tribunal 
Supremo de Justicia de 18 de Mayo de 1843, declarando de
sierta la apelación intentada por la Diputación de Aguas 
de Motril contra la última sentencia de la Audiencia de 
Granada:

Que pasada la referida instancia á la Diputación de 
Aguas, la informó negando que se cometieran los abusos 
denunciados, y alegó que no * había antiguas ni respeta
bles ejecutorias que den derecho á los pueblos reclaman
tes á utilizar la quinta parte de las aguas del río Guadal
feo; que sólo estaban los pueblos en posesión interina del 
agua que recibían á ojo y cálculo prudencial del guarda 
de la presa de Motril, sin la más .pequeña intervención de 
las Autoridades, acequieros ó vecinos de aquellos pueblos, 
con arreglo á la sentencia de 1840, confirmada en 1843; 
que el motivo por que llama aquella posesión interina, es 
porque Motril tiene pendiente, para obtener la declaración 
del derecho á toda el agua del río, y la consiguiente im
procedencia del interdicto, y mientras no recaiga ejecu
toria no debe consentir sin protesta lo que se pretende; 
que tiene dada orden al guarda para que dé á la ve^a cíe 
que se trata lo que le corresponda, siendo inexacto el que 
se corten en su totalidad las aguas, y que, la Administra
ción carece de .facultades para adoptar medida alguna que 
pueda modificar g alterar el estado d§ posesión interina*

y si hubiese abusos que corregir, sólo correspondería el 
conocer de ello á los Tribunales de justicia:

Que conferido traslado á los propietarios y labradores 
de Salobreña y Lobres, lo evacuaron ratificándose en su 
anterior exposición, y solicitaron, como único medio de 
cortar de raíz y para siempre todos los abusos, que se c o 
locaran en el río Guadalfeo módulos ó partidores para la 
exacta repartición de las aguas por la presa y molinos de 
Prados:

Que pasado él expediente á informe del Ingeniero Jefe, 
manifestó en 31 de Agosto de 1877 haber reconocido la 
toma desaguas y partidor de las acequias de Motril y de 
Salobreña, oyendo el parecer de los regantes de ambas ve- 
£ás, pero que respecto á los derechos alegados no le corres
pondía examinarlos, careciendo por otra parte de documen
tos pb?ra ello; que aun suponiendo que Salobreña y Lobres^ 
tuvieran derecho ál quinto de las aguas, el medio empleado* 
no podía ser menos exacto, por fundarse en la aprecia
ción arbitraria del guarda, que era dependiente de uno de 
los partícipes, y fundándose en el art. 187 de la ley der 
Aguas de 1866, opinó que podrían establecerse módulos, y  
aun cuando no se hubiera publicado el reglamento para 
la aplicación de dicha ley, en el que se explicasen los por
menores á ellos referentes, el Gobierno, sin embargo, po
día y debía disponer su establecimiento en la forma que 
indicaba:

Qúq la Diputación de Aguas de Motril presentó escrita 
oponiéndose a la pretensión de los labradores de Salobre
ña y Lobres, alegando que ya en el año de 1871 se suscitó 
Ja misma cuestiqn que se ventilaba, sin que se hubiera lle
gado á resolver; pero que en el expediente instruido al 
efecto existían datos y antecedentes que se debían tener 
en cuenta para la decisión del actual; por lo que sería 
conveniente se buscase y uniese á este a los fines indF 
cados:

Que así se hizo y nada aparece de aquel expediente 
que pueda influir en la resolución de las cuestiones que 
en el presenté sé ventilan, pues se refería principalmente 
á una cuestión de competencia suscitada entre eí Ayunta
miento de Salobreña y el Juez de primera instancia de 
Motril, con motivo de un interdicto de recobrar inter
puesto por un vecino de aquel pueblo contra el Alcalde pe
dáneo de Lobres:

Que el Alcalde de Salobreña participó al Gobernador, 
en comunicación de 6 de Agosto de 1878, que habiendo 
llegado la época del riego la Diputación de Motril se ha
bía apoderado completamente de todas las aguas del rio 
Guadalfeo, ocasionando con ello graves perjuicios á los 
labradores de aquellas vegas, lo cual podía ser causa de 
un sensible conflicto, si cuanto antes no se tomaban las 
medidas convenientes para evitarlo, y entre ellas el esta
blecimiento de los módulos:

Que en varias actas notariales que obran entre los an
tecedentes, se hace constar la realidad de dichos abusos, 
así como el hecho de haber impedido el presero puesto 
por la Junta de Motril, con escopeta en mano y amenazas, 
que midiesen el Alcalde y otras varias personas da Salo
breña y Lobres el caudal de aguas corrientes por el río 
Guadalfeo, eí cual dejaba escapar por la presa de que to
maban lasvsuyas los referidos pueblos:

Que pedido informe á la Comisión permanente de la 
Diputación provincial, lo emitió en 6 de (Setiembre de 1879 
en el sentido de que á la Autoridad administrativa com
petía el conocimiento del asunto que se ventilaba en el 
expediente, y de que con el fia de evitar los abusos que se 
venían cometiendo por la Diputación de Aguas de Motril,, 
privando á los pueblos de Salobreña y Lobres de las qu& 
legítimamente les correspondían, se establecieran los opor
tunos módulos en el cauce del río Guadalfeo en el punte 
que ocupaba la pre^a que servía para hacer la distribu
ción, merced á las cuales se pudiera repartir con exacti
tud el agua en la proporción á que tenían derecho los 
mencionados pueblos, siendo los gastos de cuenta de los 
internados, en proporción á la cantidad de agua que per
cibiera cada uno de ellos:

Que conforme el Gobernador de la provincia con el an
terior dictamen, se comunicaron á los Alcaldes de potril 
y Salobreña las órdenes oportunas para la colocación dé* 
los módulos: *

Que el Alcalde de Motril, en comunicación de 16 fie 
Setiembre de 1879, manifestó al Gobernador, que carecien
do de fondos para haper. lo que se le ordenaba, había con
vocado la Junta de labradores, los cuales acordaron se 
¿iciera pfásente á sn ' Autoridad que debía haberse sor- 

Aprendido su “buena fe al tomar s u  determinación, porque 
los propietarios de las vegas dq Salobreña y Lobres no na-
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"bían podido conseguir el derecho qué se les concedía del 
Tribunal de justicia, en donde se encontraba pendiente la 
cuestión, y que en esta consideración, y abrigando la con
vicción de que las Autoridades gubernativas y adminis
trativas no tenían jurisdicción para conocer de asuntos 
en que se trataba de la propiedad y que estaban sometidos 
al fallo de los Tribunales de justicia, no podía prestarse 
al establecimiento de los módulos que se ordenaba. Acom
pañó, además del acuerdo tomado por los hacendados en 
la Junta de que se ha hecho mérito, un testimonio del 
auto dictado por el Juez de primera instancia de Motril 
en 16 de Setiembre de 1839, por el cual se mandó restituir 
á los citados pueblos de Lobres, Salobreña y Molvizar en 
la posesión de la quinta parte del agua; del auto confir
matorio de la Audiencia; de la providencia mandando lle
varlo á efecto, y de la diligencia de posesión por el Juz- 
gado;

Que en 30 del mismo mes de Setiembre de 1879, la Di
putación de Aguas de Motril volvió á solicitar del Gober
nador que se inhibiese del conocimiento de este asunto, y 
en 37 del propio mes se alzó ante el Ministerio de Fomen
to, con la solicitud de que se dejase sin efecto la provi
dencia del Gobernador de Granada:

Que pasado el expediente ¿ la Sección 4.a de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, informó en 17 
de Enero dé 1880: primero, que dado el estado litigioso 
del asunto, según se alegaba por la representación de Mo
tril, y la conveniencia de conservar el estado posesorio y 
evitar cuestiones de orden público, procedía que por la 
Administración se estableciera un partidor en la presa de 
Motril que distribuyera las aguas que entrasen en las 
acequias que daban riego á la vega de dicha ciudad, Salo
breña, Loores y Molvizar, en la proporción de cuatro 
quintos y un quinto respectivamente, y sólo con carácter
Írovisional, hasta tanto que recayera la resolución de los 

’ribunales; y segundo, que para ñjar la cantidad de agua 
á que tienen derecho estos partícipes, con arreglo á lo 
prescrito en la Real orden de 31 de Noviembre de 1873 y 
Ley general de Aguas, procedía que por la Administra
ción se estableciera el correspondiente módulo:

Que de conformidad con el anterior informe y lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, Co
mercio y Minas, se dictó por el Ministerio de Fomento la 
Real orden de 13 de Febrero de 1880, por la cual se con
firmó la providencia del Gobernador de la provincia de 
Granada de 13 de Setiembre de 1879, para que se colocase 
un partidor sobre el río Guadalfeo que distribuyera las 
aguas en la proporción de una y cuatro quintas partes, 
sin perjuicio de los derechos de que se creyeran asistidos 
los interesados sobre la propiedad de las mismas aguas, 
que deberían ventilarse ante los Tribunales competentes;

Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales apa
rece;

Que en 33 de Mayo siguiente (de 1880) el Doctor Don 
Luis Díaz Moreu, á nombre de D. Ricardo Rojas Garvayo 
y otros representantes de los derechos de los hacendados 
de la vega de Motril, interpuso ante el Consejo demanda, 
que amplió después de estimada admisible la vía conten
ciosa, con la pretensión de que se consulte la revocación 
de la Real orden de 13 de Febrero anterior;

Que emplazado Mi Fiscal, contestó pidiendo que se ab
suelva á la Administración de la demanda y se confirme 
la Real orden impugnada:

Que el Doctor D. Enrique García Alonso, agnombre y 
representación del Ayuntamiento de Salobreña y de la 
Junta de labradores y Corporación municipal de dicha 
villa, como coadyuvante de la Administración, contestó 
la demanda, con la misma pretensión que Mi Fiscal: 

Vistos los testimonios de las sentencias del Juez de 
primera instancia de Motril y de la Audiencia de Grana
da, traídos al expediente en copias certificadas, en que se 
mandó reponer en la posesión de la quinta parte^ de las 
aguas del río Guadalfeo á los pueblos de Salobreña, Lo
bres y Molvizar, entendiéndose que la restitución debe ha
cerse por la presa que conduce las aguas á la acequia de 
Motril:

Visto el art. 197 de la ley de 3 de Agosto de 1866, que 
dispone en su párrafo segundo: «Si en los aprovechamien
tos anteriores á la presente ley no estuviera fijado el cau
dal de aguas, se entenderá concedido únicamente el nece
sario para el objeto del aprovechamiento, pudiendo el Go
bernador establecer al efecto los módulos convenientes á 
costa de los interesados:»

Visto el art. 375 de la misma ley, según el cual corres
ponde á la Administración cuidar del gobierno y policía 
de las aguas .públicas y sus aguas naturales, así como vi
gilar sobre las privadas, en cuanto puedan afectar á la 
salubridad pública y seguridad de las personas y bienes: 

Visto el párrafo segundo del art. 153 de la ley de 13 
de Junio de 1879, en que se previene que si en aprovecha
mientos anteriores á la presente ley no estuviera fijado el 
caudal de aguas, se entenderá concedido únicamente el 
necesario para el objeto de aquellos que determinará el 
Ministerio de Fomento con audiencia de los interesados, 
pudiendo exigirles establezcan los módulos convenientes: 

Visto el art. 336 de la misma ley últimamente citada, 
según el cual la policía de las aguas públicas y sus cauces 
naturales, riberas y zonas de servidumbre, estará á cargo 
de la Administración, y la ejercerá el Ministerio de Fo
mento dictando las disposiciones necesarias para el buen 
orden en el uso y api’ovechamiento de aquéllas:

Considerando que la cuestión que ha suscitado la re
presentación de la parte demandante versa sobre si co
rresponde á la Administración el cumplimiento de la sen
tencia de la Audiencia de Granada, que declaró el derecho 
de los pueblos Salobreña, Lobres y Molvizar de utilizarla 
quinta parte de las aguas del río Guadalfeo, y si ha podido 
decidirse^por la Real orden que se impugna la colocación 
de un módulo para la distribución de las aguas, siendo 
posteriores á aquella sentencia las leyes de Aguas que para 
este efecto se han aplicado:

Considerando que la Real orden reclamada no altera 
el derecho de propiedad que sobre las aguas del río Guá- 
dalfeo puedan tener los pueblos que litigan, ni en lo nías

mínimo lo resuelto por la sentencia referida, pues la Ad
ministración, una vez declarado el estado posesorio res
pecto á la cantidad de aguas que aquellos podían aprove
char, se limitó dentro de sus atribuciones á vigilar y cui
dar de que se cumpliera lo dispuesto en la sentencia, 
obrando con arreglo á  lo prevenido en los citados artícu- 

, los de la ley de Aguas:
Considerando que la continua oposición y los abusos 

empleados por la Diputación de Aguas y los hacendados 
de motril, dieron motivo también á que jas Autoridades 
intervinieran para impedir esa resistencia y evitar altera
ciones en el orden público, y por consiguiente, al disponer 
primero el Gobernador y  después el Ministerio de Fomen
to por la Real orden de 13 de Febrero de 1880, la coloca
ción del módulo de que se trata, como medida de policía 
y de orden público, y de fijar de una manera exacta, y no 
arbitraria como desea la parte demandante, el aprovecha
miento de los pueblos interesados de la quinta parte á que 
tenían derecho, se ajustó á tonque las citadas leyes pre
vienen en su letra y en su espíritu:

Considerando que siendo de las atribuciones de la Ad
ministración el cumplimentar en el caso presente lo re
suelto por la Audiencia de Granada, no puede accederse 
á la última parte de la pretensión de la demanda, porque 
si bien las disposiciones de las leyes referidas de 3 de 
Agosto de 1866 y 13 de Junio de 1879 fueron posteriores 
á la sentencia, eran aplicables en ios momentos en que se 
promovieron las cuestiones que dieron lugar al presente 
pleito;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, 
D. Estanislao Suárez Inclán, D. Augusto Amblard, Don 
Esteban Garrido, D. José Magaz y Jaime, D, Pedro de Ma- 
drazo, D. Manuel Colmeiro y el Marqués de los Ulagares, 

Vengq en absolver á  la Administración de la demanda 
interpuesta, y en confirmar la Real orden reclamada de 
13 de Febrero de 1880.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y tres.=ÁLFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 

I final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se in
serte en ía Gaceta: de que certifico.

Madrid 17 de Febrero de 1883.=:Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA.

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDACOSTAS.

En telegrama de 33 del actual dice el Capitán general del 
Departamento de Cádiz:

«Barquilla auxiliar Alerta Trueno apresó el 18 en Punta- 
gallo falucho abandonado con 981 kilogramos tabaco.»

San Ildefonso 35 de Agosto de 1883.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DK PROPIOS Y PROVINCIALES.— -VENTAS |POSTERIORES 
AL 3 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.831.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de Menes de Propios y provinciales 
enajenados desde él 3 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8 9 de la ley de 1 / de Abril
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

SÍÚME-RO MES Y AÑO importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órdcn. las relaciones. Eses. ^

PROVINCIA DE MADRID.

304716 Ayuntamiento de El
Alamo...................... Setiembre 1865.. 19*466

304717 Idem de id................ . Noviembre 1866. 19*466
304718 Idem de id................ . Idem 1867.......... 19*466
304719 Idem de id....... , ......... Setiembre 1868.. 19*466
304730 Idem de id.................. Diciembre 1867.. 347*467
304731 Idem de id ................. Enero 1869......... 40400
304733 Idem de id.......... Octubre id ....... . 39‘300
304733 Idem de Cercedilla . . . Idem 1867...... .. 844*773
304734 Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo 1868..... 137*573
304735 Idem de id......... , . . . . Julio id ............... 36*853
304736 Idem de id.................. Junio id....... ....... 639*144
304737 Idem de id.................. Agosto id . .......... 51*390
304738 Idem de id.................. Junio 1869.......... 601*760
304739 Idem de id.......... Julio id................ 34
304730 Idem de id.................. Setiembre id....... 77*800
304731 Idem de id................ Abril 1870......... 191*360
304733 Idem de id ............. Junio i d . . . . . . . . . 586*480
304733 Idem de Colmenar de

Oreja............... Idem 1869.......... 360
304734 Idem de Daganzo de

A b a jo . . . . . . . ......... Octubre 1867.... 3.373 435
304735 Idem de id.. . . . . . . .  •* Enero 1869........ 400
304736 Idem de Fuente el Fres

no ............... Diciembre 1867.. 55*733
304737 Idem de id .. . . . . . . . . . Octubre id . . . . . . 35*387
304738 Idem de id . . . ........• •• Agosto 1868..... 35*386
304739 Idem de id. Julio 1869....... 58*880

XÓMEBO
de

órden.
CORPORACIONES. MES Y AÑO 

é que pertenecen 
las relaciones.

Importe
en

Escs.Mtls

304740 A y u u ta m ie n to  de 
Fuente el Fresno . . . Setiembre 1869*. 38*080

204741 Idem de id.................. Enero 1870......... 62*800
304743 Idem de id....... . Febrero id........... 30*800
«04743 Idem de i d . . . . ............ Marzo id . . . . . . . . 62*800204744 Idem de Mor ata de T&- 

j u n a 't*-* • Noviembre 1867. 21*459
304745 Idem de id................ Diciembre id . . . . 1*300
304746 Idem de id ... . . . . • . . . Enero 1868......... 1.416*666
304747 Idem de id............... Febrero id . . . . .* 41*413
304748 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo id ..* ........ 3*096
304749 Agosto id ,, o.. . . . 1*300
304750 Idem de i d . . .......... Noviem%e id .... 14*453
304751 Idem de id............ Diciemh 3 i d . . . . 24*666
304752 Idem de id . . . . . . . . . . . Enero 1869....... . 51*200
304753 Idem de id ... . . . . . . . . . Febrero i d . . . . . . 9*960
304754 Idem de id.......... Abril id ............... 18*110
304755 Idem de id.................. Junio id . . . . . . . . 4*824
304756 Idem de id................ . Noviembre id.. . . 0*960
304757 Idem de id .. ............. Enero 1870....... . 16*024
304758 Idem de id............ Febrero id .......... 39*884
304759 Idem de id............. . Marzo id .. . . . . . . 62*140
304760 Idem de Perales del Río. Octubre 1867.... 197*332
304761 Idem de id . . . . . . . . . . Agosto 1868..,.. 197*382
204762 Idem de id............ .. Noviembre 1869 * 296
304763 «S$«6sOa«nat-H Octubre 1867.... 820*166
304764 Idem de id ................. Diciembre id . . . . 19*205
304765 Idem de id ............. . Junio 1868.......... 34*564
304766 Idem de i d . . . . . . ........ Julio i d . . . . . . . . . 534*400
204767 Idem de id........ . Agosto i d . . . . . . . 351*198
304768 Idem de id....... . Noviembre id .... 19*304
204769 Idem de id.................. Julio 1869........... 801*600
304770 Idem de id............ Octubre id ......... 428*648
204771 Idem de id . . . . . . . . . . Noviembre i d . . .. 38808
204772 Idem de Robledillo de 

la Jara...................... Octubre 1837.... 5*760
304773 Idem de id ... . . . . . . . . Noviembre 1868.. 282666
204774 Idem de id.......... -Setiembre id ... 1L252
304775 Idem de id......... Diciembre 1867... 382*666
204776 Idem de id.......... Setiembre' 1869.. 8*6#
304777 Idem de i d . . . . ........... Noviembre id .... 434..
304778 Idein de Robregordo... Setiembre 1867.. 38*107
304779 Idem de id.......... Octubre id......... 535*414
304780 Idem de id .. . ............. Mayo 1 868 ....... 576*650
304781 Idem de id......... . Julio id ............... 16*692
304782 Idem de id........... Agosto id ........... 1*386
204783 Idem de id....... . Diciembre i d . . . . 304*196
204784 Idem de i d . . . . . . . . . . Marzo 1869......... 30*800
204785 Idem de id............ Mayo id............. 848200
304786 Idem de id . . . . ........... Setiembre id .. .. . 2*080
304787 Idem de id.................. Abril 1870 . *---- 20*800
204788 Idem de id................ . Mayo id............... 35040
304789 Idem de id........... Junio id ............. 843*300
304790 Idem de Robregordo y 

S o m osierra ......... Diciembre 1865.. 128
304791 Idem de id.............. Marzo 1867 ...... 128
204792 Idem de id.................. Diciembre id. •.« 304*197
204793 Idem de id.................. Febrero 1868.... 128
304794 Idem de id........... . Enero 1869......... 192
204795 Idem de id ... . . . . . . . . Idem 1870........... 498*296
304796 Idem de Torrejón de la 

Calzada.................... Octubre 1867.... 32*373
304797 Idem de id....... ... Junio 1 8 6 9 ...... 48 560
304798 Idem de id .. .............. Febrero 1870.... 48*560
304799 Idem de Torremocha. Setiembre 1867.. 16 693
304800 Idem de id . . . ............. Octubre id .......... 678 678
304801 Idem de id . . . ............. Noviembre id .... 61*869
304803 Idem de id................ . Febrero 1868.... 53*226
304803 Idem de id................ . Mayo id .. . . . . . . . S&8Q&
204804 Idem de id.................. Junio id ............. 16*692
304805 Idem de id.................. Agosto id ........... 181*972
304808 Idem de id . . . . . . . . . . Setiembre i d . . . . 61*866
204807 Idem de id»................ Enero 1869......... 55*680
204808 Idem de id.......... Febrero id ¿ . . . . . 24*160
304809 Idem de id.................. Mayo id........... 25*040
304810 Idem de id.................. Junio id ............. 133*300
304811 Idem de id ............. . . Julio id................ 244*160;
304812 Idem de i d . . . . . . . . . . . Octubre id............ 28*806
304813 Idem de id ......... Noviembre id .... 92*800:
204814 Idem de id . . . . . . . . . . . Marzo 18 7 0 ...... 79*840
304815 Idem de id......... ......... Junio id............... 133*200
304816 Idem de Valdelaguna.. Octubre 1867.... 333*336;
304817 Idem de id .. ............... Diciembre id . . . . 75*307
304818 Idem de id.................. Junio 1 8 6 8 ...... 269*332
204819 Idem de id .................. Julio id ............. 83002
204820 Idem de id.................. Octubre id ,. . .* . 75-308
204821 Idem de id .. ........... . Noviembre 1869.. 494
204822 Idem de id ........... Marzo 18 7 0 ...... 91*360
204823 Idem de id.......... J anio id............... 215*864
304824 Idem de Villanueva de 

la Cañada............. Setiembre 1867.. 117*439
304825 Idem de id ........ . Junio 1 8 6 8 ...... 26*772
204836 Idem de id....... . Agosto id ........... 90*666
204827 Idem de id.................. Idem 1869..... 40*160
304828 Idem de id..................  Setiembre id .. . . .  136

Madrid 9 de Jupio de 1883.=Ei Interventor general, J. R< 
de Ova.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Venciendo en 1.* de Octubre próximo un trimestre de inte

reses de la Deuda perpótua al 4 por 100 interior y exterior y 
de inscripciones nominativas de igual renta, Deuda amortiza- 
ble al 4 por 100 y billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de 
C u b a , esta Dirección general ha dispuesto que desde el 1.° de 
Setiembre inmediato se admitan á señalamiento ep la misma 
todos los días no feriados, de diez de la mañana á dos de la tar
de, las carpetas de intereses correspondientes a los expresados 
valores que se hallan depositados en esta C a ja ; debiendo acom
pañar alas carpetas los resguardos talonarios, los cuales sestó 
devueltos á los"interesados con la duplicada en el acto.

La presentación se hará en carpetas impresas, que sé halla
rán de venta en la portería de la Dirección, y no seadmitirah 
las que contengan enmiendas ó raspaduras.

El pago de las carpetas será por.el número de o r d e n  de se
ñalamiento, y se hará &1 portador mediante la presentación 0» 
la cédula personal y de los resguardos talonarios. ^

Con arreglo á lo que previene el párrafo décimo del art. ov 
de la ley de 31 de Diciembre de 1881, las carpetas de intereses 
de 50 pesetas en adelante deberán tener adherido un sello mó
vil de 10 céntimos de peseta, sin cuyo requisito no podrán á d -

Madrid 37 de Agosto de 1883.~*E1 Director general, Ramón 
Oliveros.
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MINISTERIO DE HACIENDA.— CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE MAYO DE 1883.

Sitado demostrativo dé los valores ingresados por dichos conceptos enla Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Mago de 1883, que forma esta Contaduría, con- 
siguiente á lo dispuesto en él párrafo vigésimoctavo, art. 53, de lá instrucción reglamentaria aprobada por S. M, en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

ÍD.OCÜ3ífiNtOS
emitidos. CHASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN.

PARCIAL, 

Pesetas. CmUmos*

TOTAL* 

Pesetas. Céntimas.

CREACIONES.

Reata perpetua al 3 por 100 interior.

-,-fc080 Inscripciones á fa^or-deCorporaciones civiles, números 100.827 al 402.906........................................... — ..............

Deuda amortizable al 2 por 100 exterior emitida por registros/

0.351.489*31

4
3•7

Títulos, serie 1 /, de 4.000 pesetas, números 43.474 al 43.477.......................................................................... ........................
» » 2.a, de 2.500 pesetas, números 44,898 al 44.900.......... ....................................... ...............................................

................. 4,925 1
| 11.928

4 AWOIWUUB» uwmviwa ...........  ............. .........................

Resguardos representativos de primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas.

441 Resguardos, cuya numeración se expresa en los cargarémes números 2.805, 2.830 y 2.831 del corriente mes........................ 18.911*69
& ?*V - ■ • .■ »

Total de ore&cio?i&é »»• •,.«•••,»»« . . ,  * 6.3®Í.,S696

CONVERSIONES.

Renta perpetua al 3 por 100 interior.

2 Inscripciones no trans&ribles, números lGo.485 y 105.486..................... ................... ................................................ .

Deuda perpetua interior al 4 por 100.

16.289*09

4.048 
308 
676 

. 424 
887

Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 105.888 al 406.635..................................... ......................................................
» » B de 2 500 pesetas, números 28.955 al 29.262 . . . . . . . . . .  770.000 i
> » c\ de 5.000 pesetas, números 36.053 al 36.728............. ....................... .........................................................
» » D, de 42.500 pesetas, números 27.572 al 27.995.............. ................................................................................

3.380.000
5.300.000

[ 10.049.047*74

Total d é V * 10.065.336*83

RESSESAS.

De la Comisión de Hacienda de España en el extranjero en Deuda perpetua exterior al 4 por 100.

873
85 

405 
. 78 
470 

4
n

TítuleSr S3rie A.t de 4.000 pesetas, números 65.644 al 66.000 82.260 al 85.338 y 86.908 al 87.041,....... ............... ...
» » B, de 2.000 pesetas, números 44.605 al 44.620 y 44.707 al 44,805........ ..........................................................
» b C, de 4.000 pesetas; números 23.906 al 23.980 y 28.556 al 28.585. . . ............................................................
b b B, de 6.000 pesetas, números 40.961 al 41.029 y 41.437 al 41.145.................. ......................... ...... ..... ..
b b E, de 4&000 pésetás, nútnero'S 47 455 al 47.608 y 47.678 al 47,693.........................................................
» » - F, de 24.000 pesetas, numeres 34,985 al 31.987-y 3&ÜQQ................................... .

Residuos, números 23.747 al 23.767............................................................... ...................................................... ......................

De la Tesorería Central en bonos del Tesoro emisión de 1879.

..V ........... 573.000

..................  ilÓ.OÜO

.................  420.000

.................  468.000

11.005

| 8.718.006

30 Bonos, cuya numeración se detalla en el eargaréme núm. 2.848 del corriente mes................................ .

Del Banco de España en Deuda amortizáble al 4 por IDO.

15.000

Títulos <?pi*íp A 500 rosetas números 46 286 al 46.288 v 46.693 al 46*694 .................  2500 \o
A » > R Hp S 500 ro«etas. n úm 47 933 ................. 2.500 | 22.500A.

4
A

» b C , de 5,000 pesetas, nútn. 27,231......... ..............................................................................................................
» 9 D de 42 800 nesetas. núm. 22.787........................... ...........................  r . .  ............. ...............................

......................... 5.000

......................... 42.500A

3.755.508

BfiStóRílSíft. ' Pesetas. Géntinaos.

Creaciones v . . . . .  . . . . . . . . .  * • * » . * . . .  • * . . . . . *  =>. »• 6.382.296
Conversiones*. . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . * ■ • .  * ...... ..... ...................... ..  40.065.336*83
Remesas. „ * __________ _______________ ____________________ _ 3.755.505

Total pesetas.. . . . . . . . . .  20.203.137*83

EMISION POR CREACIONES.

i.® ' Lm  m iüvim ss'de leu m m  de D m iaqm 1 quedan expresadas se' hctñ verificado e ti virtud de liquiiacionés practicadas por los siguientes

CONCEPTOS. Pesetas. Céntimos. DEUDA QUE SB EMITE.
TOTAL.

Pesetat.Cémimes.

Documeutosde resguardos répre^iitativos do primeros déciíhós del empréstito de 475 millones de pesetas.....**.. 48.914*69
Por,el 80 por 400 de bienes de Propios. • * . .** . .................. .............. »«• *............... .................. . . *•........... .......... 5.773*383*39 j
Por Menea de B e n e ñ c l B ú é i a * * ............. .. .......... ..... ......................... . .......... ............................................  ’ 370,732*45 \

Resguardes representativos..  . 

Inscripcióñéá intrasferibles. . . •  *

18.911*69

6.351.459*31
Idem de Instrucción públieá........ ....... ............................................ ............... .. ...... ............................................................................. $07.343*47 J

■Deuda amortixábleexterioral & por 100*
E m i t i d a p o r R e g i s t r o s . . • . * . . . . . . . . . . . . » •  ■: 44.925 ‘ Titulad Wfát 100 tetertóft.  i . . . . u ta ? * 1 .

' - v ;- : • 6.m.m, f
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AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES.

f,*  En equim leticia de los créditos, em itidos por conversión,

c r é d i t o s . Pesetas. Gíntimos. TOTAl. ABMSOT'OF, BAJAS.
CLASE 

DI LA DEUDA BIlTíDA,
80 IMPOK̂ S, 

Pesetas. Céntimt,

Renta consolidada al 3 por iOO interior de 1880....
Idem íd. por renovación de 1870.................................
Idem íd. de corporaciones civiles............................
ídem diferida interior á 3 por 100................ ..

Residuos 3 por 100 interior...................................

18,082.500
872.250
389.254*03
16.289*09

38.870‘56

i 8.082.600 
872.860 
389.864‘08 
16.889*08

38.870*66

10.171.406*25 
490.640*68 
218,955*40

9

£1.864*87

) Títulos y residuos de rea- í 
j ta perpetua al 4 por 100. i
Inscripciones 3 por 100 con

solidada..................... .
Títulos y residuos del 4 por 

100 perpetuo....................

7.911.093*78
381.609*32
170.298*09

16.289*09

17.008*69

fibUgaeiones generales del Estad® por ferrocarriles.

Be la emisión de 1874............... ...................................
De las emisiones de 1865 y 1871.................................
Títulos provisionales del 4 por 100............................
Residuos de íd. íd............................................. ..

613.500
1.005

369.000
504.502*13

613.500 a 
1.000 

369.000 
. . 504,502*13

76.687*50
126

«‘18 -■

j Títulos y residuos del 4 j 
c por 10G perpetuo

y

536.812*50 
875 

369.000 
504 500

fONVBRSlÓN DE LAS AMORTIZADLES POR LA LEY 
DE ál DB JULIO DE 1867.

Amortimbles.

Be segunda clase interior............. ................. ..
Be segunda exterior........ ......................................

LfiBO
6.000

í . m
6.000

952;48
4572*50

| Títulos y residuos del 4 | 297*82
1.4274U

Documentos representativos de amortizadle 
de primera clase.

Rentas é intereses de capitales de partícipes legos
en diezmos..................................... ......................... . 318.979*07 M 8.979 07 *■ ; 466.846*81 Mem íd. . . . . . .  < . . . . . . . . . 152.132*26

Documentos representativos de amortizable 
de segunda clase.

Intereses y documentos interinos por intereses de 
Deuda cuenta comente del 5 por 100 á papel., , . 13.665*94 13.665*91 » 9.670*37 ■ Idemíd^. . . .*. .—  ........... , 3.995*54

21.227.060*79 21.227.060*79 14.161.723*99
i

10.068 386*80

AMORTIZACIÓN DEFINITIVA..

3.* Se kan amortizado por subastas y otros conceptos los simientes

CRÉDITOS.
CAPITALES. 

Pesetas. Céntimos.

INTERESES. TOTAL. 

Peseta». Céntimos.

Deuda amortizable al 2 por 100 interior............................ ..................... .......................... .
Residuos de íd. íd. íd ........................................, . ............................................... ................................... 187.000 

16.541*77 
* 1.000Acciones de carreteras de 80 millones.......................................... . . . . . . . .  . . .  . •

Obligaciones del Estado por ferrocarriles...............................................  .............. » 11.500
Deuda del personal del Tesoro............................................... ................. 62.668*87 

. 15.000Bonos del Tesoro (primera emisión)....................................................................
Primeros décimos del empréstito nacional de 175 millones de pesetas........... .......................... .. . . .
Nueve décimos del mismo empréstito............. ............................ »’  I 868.068*87
Residuos de íd. íd . . . . . . . . . . . .  ............................ a J

555.669*41 , 555.669*41
Madrid 22 de Agosto de 1883.=»Manuel de Ésoeía,

MINISTERIO DE LA GUERRA* 

Caja general de Ultramar.
El día 30 del corriente mes dará principio por esta Caja el 

pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Ultramar, en los días que á continuación se ex
presan, y desde doce de la mañana á tres y media de la tarde:

Día 30 de Agosto. 
letras A, B, C, D, E, F.

Día 31 de íd.
Letras G, H, I, J, L, Ll, M, N.

Día d.f de Setiembre.
Letras O, P, Q, R, S, T, U, V, Z.

Día 3 de iéL
Incidencias.

gueU ?FueLes Ag0St° de i m ~ B1 fcoronel- P™»® Jefe, Mi-

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Tesorería general de Filipinas.
El tesorero general  de Hacienda pública de estas Islas.

Junio del año próximo pasado se expidió por la Caja de Depósitos carta de pago & favor de Don 
Cayetano Zarandieta ,Jy ¿nombre de D. Joaquín Torres de Men- 
k»a, por valor de pesos fuertes 800, bajo ef concepto de^voluntario,. «Pmetálico, tmferible á un afioplezo y a l i n t e V S l

del 8 por 100, la cual se halla tomada razón al núm. 2,512 del 
registro de inscripción y al núm. 3.610 del diario de entrada; y 
habiendo sido sustraída la carta de pago de referencia, según 
manifestó dicho interesado en su instancia presentada ante el 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en su consecuen
cia la expresada Autoridad, conformándose con lo propuesto 
por esta Tesorería general, dispuso en acuerdo de fecha 28 de 
Agosto último se haga saber, como lo ejecuto por el presente 
anuncio en las Gacetas oficiales de esta capital y de la Corte 
de Madrid, el extravío de la citada carta de pago á fin de que 
los que se crean con derecho puedan presentarse á deducirlo 
por sí ó por medio de apoderado dentro del término de un año, 
á contar desde la publicación del primer anuncio; en la inteli
gencia de que pasado dicho término sin haberlo verificado se 
tendrá por nulo y de ningún valor el documento de que se trata.

Manila 13 de Junio de 1883.«=Sáenz de Vizmanos.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Universidad Central.

SECRETARÍA GENERAL.

Matrícula de Practicantes y Matronas.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 22 del regla

mento para la enseñanza de Practicantes y Matronas, desde el 
15: al 30 de Setiembre próximo quedará abierta en esta Secre
taria general la matrícula de las mismas para el semestre, que 
empezará en 1.* de Octubre y terminará en fin de Marzo de 1884.

Para ser inscrito en la matrícula de Practicantes se re
quiere:

A* La presentación de la cédula personal.
Haber cumplido 16 años de eoad.

* 3.* Haber sido aprobado en un examen especial de las ma
terias que comprende la primera enseñanza elemental com
pleta;a

Este examen debe verificarse en la Escuela Normal de 
Maestros ante dos Profesores y el Regente de la Escuela 
práctica.

Para ser admitida á la matrícula de Parteras ó Matronas 
es necesario:

1.° La presentación de la cédula personal.
2.° Haber cumplido SO años de edad.
3.° Ser casada ó viuda.
Las casadas presentarán licencia de sus maridos, autori

zándolas para seguir estog estudios; y unas y otras justificarán 
buena vida y costumbres por certificación de sus respectivo» 
Párrocos.

V  Haber recibido con aprovechamiento la primera ense
ñanza elemental completa.

Esto se comprobará por medio de un examen, que se hará 
en la Escuela Normal de Maestras, componiendo el Tribunal 
la Directora, la Regente y uno de los Profesores auxiliares.

Todos los requisitos que se exigen para poderse inscribir en 
la matrícula de Practicantes y Matronas habrán de acreditar
se en forma legal antes que espire el plazo señalado parala 
matricula.

Los alumnos inscritos en dichas enseñanzas tienen obliga
ción de asistir puntualmente á las clases, anotando los Profeso
res las faltas de asistencia que cometan, y borrando de la lista 
á los que cumplan 20 voluntarias ó 40 involuntarias.

Cuando el discípulo borrado de la lista por faltaste asis
tencia pretenda ser admitido nuevamente en la misma, el
limo. ár. Rector podrá concederle, cuándo lo estime proceden* 
te, la dispensa de una tercera parte de aquellas faltas, nacien
do uso de la atribución 5.* del art. 5.a del referido reglamento^ 
debiendo el alumno solicitarlo én el término de ocho dias, con
tados desde el en que se le hizo saber su expulsión, y alegando 
la causa que haya motivado sus faltas de asistenoia a clase. 
Por conducto del Profesor y con su informe dirigirá la instan
cia al Rectorado. ; ^

Lo que, de orden del limo. Sr. Rector, se anuncia para cono
cimiento del público.

Madrid 25 de Agosto de 1883.=El Secretario general, Leo- 
poldo SoJier*
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560 28 Agosto de 1883. Gaceta de Madrid.—Núm. 240.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D irección genera l de Correos y  T elégrafos.
Por virtud de Real orden de 46 del corriente, ia licitación 

pública para contratar la conducción del correo entre la es
tafeta y la estación férrea de Redondsla se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones que 
a continuación se inserta:

1,* La subasta se anunciará en la Gaceta, d i Madrid y Bo- 
UUn oficial fie la provincia fie Pontevedra y por, los demás me
dias acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de 
la misma y Alcalde de Redondeia, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el día 84 de Setiembre 
próximo, á la una de la tarde* y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el.de 300 pesetas
anuales. „ ..3/  Para presentarse como lioitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de .provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 30 pesetas.ó su equivalente 
en títulos de la Deuda, regulando su importe efectivo conforme 
prescribe el Real, decreto de ~£9-de-Agosto--de-4876*- ó disposi
ciones que rijan el día del remate. Una ves terminada la li
citación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, ex
ceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo

3nadará en las oficinas del Gobierno civil para la formalización 
e la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba 

la adjudicación definitiva del servicio, conforme á lo prevenido 
en la Real orden circular de ¿4 de Enero de 1860.:

4/. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad .en queel.licitador se comprometerá 
presv&rql servicio, así como su domicilio y firma ó la de la per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se .uni
rá la carta de pago original que acredite haberse hecho el de
posito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por la 
que conste su, aptitud legal, buena^ conducta y que cuenta con 
re _ ursos

Los lieitadores*podrán ser representados en el acto, de la 
subasta por persona debidamente, autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5A Los pliegos, con las proposiciones han de quedar .preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia Mora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.V Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T», natural de. . . vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración del ramo 
y la estación d-3l.ferrocarril de Redondeia, por el precio de. . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(F e^ay’firmajt*
7.'- Abiertos los pliegos- y leídos, públicamente, se exten

derá el acta deí remate, declarándose éste á favor del; mejor 
postor, sin per juicio dé la aprobaoiómsuperiort-para la cualen.. 
el término más breve posible se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo centro, íeeha; 4 de Setiembre de 1880.

8 / Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se.abrirá en elq.cto nueva licita
ción, verbal-por espamciiíejmediaJhora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado eLempate.

9 /  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que sé hagaiíV comer igualmente laJorma'y ^coneepto-do-la- 
Bubaája, queda siempre reservada al . Ministro de; la Goberna
ción £  libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta

Mico.
Condiciones bajólas que se contrata el servicio del correo de 

ida y vuelta, cuantas vec^s ál día sea:necesarior entre la Admi
nistración subalterna del ramo de Redondeia y la estación 
del ferrocarril del mismo punto.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces diariamente sea necesario, entre la Administración de 
Correos y la estación del ferrocarril de Redondeia, toda la co - 
rrespondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, 
y á los empleados del ramo que vayan encargados del servicio 
da cada expedicióc,

£;* La distancia que comprende esta: conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las Hora» de partida de Ies puntos extremo?; sien
do además de. su competencia la variación del itinerario, se
gún convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el 
centro directivo 

3.a- Por las deteneíenes ú retrasos- cuyas causas, no se ¡m ii- 
fiquen se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada diez minutos, y sí las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
via! instrucción de expediente, se propondrá ai Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquéllos perjuicios.que se 
origi non al Estado.

4*. Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
eonjtratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables-de de- 
cencia, aMá$éú.P sitio capaz é independíente del de los viaje
ros* y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y Iqs asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la -correspondencia, y trasportarla desde el coche al 
wagón-correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servició, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque.ó término, y no se dé con ello motivo para 
querel correo sufra retraso en el punto de partida ni se deten
ga en el trayecto.

l.% La cantidad en que quede contratada la conducción sejsa- 
tisfará por .mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Pontevedra.

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
quefjSe flje p&raqueiempiece el servicio al comunicar iaaproba- 
cióá-superior de la subasta,

9.a Tres meses antes de finalizar, dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des- 
pidSdel sérvimo á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al'cerrtrcr directivo y pueda proeederse eou toda-opartuaidad.A 
nueva subasta; per e s lie ra n  caúcas ajpnas á los propósitos 
de ja Administración que impidiesen otra contrata ó hubieran 
de>celabparsadQs ó tendrá obli-
gaélóíf ̂ <tfB8núár prestando el ctó^p^

, meses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en lá 
Dirección general.

40. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos-de fecha-$3 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridaa 
se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta>~del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos cofias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una, de las
{cimeras, se remitirá á la Dirección-general de .Correos y Te- 
égrafos, y la otra se entregará en-la Administración principal 

por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalizáción del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 

.que se constituirá ¿ disposición de ia^Direcpión general de Co
rreos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga asi 
por el referido centro.

,.4£. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos; las copias de,la escritura,- 
conforme; con J o  dispuesto por Real orden de SO de Setiembre 
de 4876.

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

44. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 6.a 
del Real decreto de £7 de Febrero de 186£ si no cumpliese  ̂las- 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiendo que tenga efecto en el término que se señalero 
si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su

pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 46 de Agosto-de 1883.==E1 Director general, Luis 
del Rey.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

Delegación de Hacienda de la  p ro v in c ia  
de Salam anca.

Habiendo sufrido extravío las cartas de^pago de los depósi
tos constituidos en la Caja de1 Depósitos de esta Delegación,

Ayuntamientos de~Monleón y Fuenteguinaldo, en 4&de Mayo; 
de 18é£, £4 de Mayo de 48.63,9 fie Marza de 4863-y £4 de Fe- 
obrero de-4864,-con los números. ól^3£UiíLy 111 de , entrada, 
16 ,16, 3 y 70 del registro , importantes 4 escudos 864 mi
lésimas, 3*664, 6*694 y 6*694 respectivamente, se hace público 
para que la persona en cuyo poder se hallen dichas cartas de 
pago se ^sirva presentarlas en esta Delegación de Hacienda en 
el término de dos meses, á contar desde la fecha de este anun
cio; advirtiendo que trascurrido dicho término se procederá 
por referida Delegación á expedir los correspondientes res
guardos por duplicado, anulando las primeras y quedando 
exenta de re&ponsabiUdadr según presodbe el art. £4 deL ReaL 
decreto de 16 de Enero de 4874.

Salamanca 47 de JuUó de 4883.=*E1 Delegado* Juan Pablo 
Formen. ...............  ....... . X—£69

Ju n ta  económ ica del P arq u é  de A rtille ría  
de Pam plona.

El Secretario de dicha Junta, por acuerdo de la misma, hace 
saber que debiendo venderse en pública subasta 9.600 kilográ^- 
mos de iatón, procedente úg vsinas mútiles-de^aritichüs-metá--' 
licos. de 44 milímetros, en virtud de' lo prevenido por el 
Excmo*:S^Dij^ür.gertk a ltúe^Aj^ilm,ía íen-,prdea, Jecha-7 de- 
Julio último, se convoca por el presente anuncio á las personas 
que quieran tomar parte en dicha suoasta,; que tendrá lugar 
simultáneamente en los Parques de Madrid, Barcelona y de 
esta plaza, el trigésimo día, a contar desde: el siguiente al en 
que se inserte este anuncia en la Gao&ta de Madrid, verifi
cándose el acto á las cuatro de :1a tarde ants la Junta; económi* 
ca de los referidos, estable oimientos, dondeúos interesados po
drán presentar media hora: antes de constituida: la Junta de 
subástalas correspondientes proposiciones en pliegos cerra
dos, redactadas en papel sellado de ia ciase 41.a, sin enmiendas" 
ni raspaduras, y arregladas e,i modelo que 'm  insertará eonti^ 
auación y acompañadas d i resguardo á que.se contrae la presr 
crípcióü 5.a del pliego de condicionts que ha servido de ba*e 
para.la subasta, cuyo pliego se hallará ae manifiesto en las in
dicadas dependencias to los los xlías laborables, desde las nueve 
de la mañana bastadas cinco de la tarde.;

Pamplona*£3 de Agosta de 1883.=>El Teniente, Secretario,. 
Felipe Morentíii,-=V.° Comandan te, Capitán, Pr esiden-
te, Francisco iSterling.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de . . . . . .  enterada del anuncio insec

to en el núm. . . . .  de la Gaceta de Madrid y Boletín^oficial de
la provincia de , pliego de condiciones y de precio límite
referentes á la venta en pública subasta: de 9.600 kilogramos de 
latón inútil, se compromete á satisfacer la cantidad: de . . . . .  
por cada kilogramo de latón: inútil,- acompañando la garantía 
exigida..

(Fecha y firma.)

S ecretaria  d e la  C ap itan ía  gen era l de M arina 
del D epartam ento  de Cádiz.

Por acuerdo de la Junta económica: del Departamento, y con 
estricta sujeción ai pliego de condición te y relación de efectos 
que se halla de inaaifiesto^en esta Eecr&taría y ¿n ia Coman- , 
daneia de Marina da la provincia da Málaga los días y horas 
hábiles de oficina* se saca á pública y simultanea liqitacióh el 
suministro de iosUféctorcomptendidé^adós lotes y 4*d$^ 
la citada r e la c é  necesarios en este Arsenal; para el ramo- de 

. respectivamente en 13.££6 y 748 pesetas
con £6 céntimos, cuyo acto volverá á teñér lugar en la forma 
anuñeiafa enda Gaoeta-d» Madrid, núm;i£G9, de £8 de Julio 
último, y en los Boletines oficiales dé esta provincia y la de Mé-

por haber resultado desiertos dichos lotes en la subasta cele-* 
brada el 7 del actual.

Lo que se anuncia al público parala común inteligencia.
San Fernando ££ de Agosto de 4883«=*=Camilo Carlier.

Administración del Correo central.
DÍA 2 7.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este dia„
Núm. 474 Alejandro Don nay.—Valencia.

476 Benigno Carreira.—Cedrón.
476 Bruno Muñoz.—Calatayud.
477 Cipriano de la Fuente.—Puente de Vallecas.
478: Carlos Roiz.—San Martín de Valdeigiesias»
479 Eusebio Muñoz.—Amber.
48® Gaspar Meiéndez.—Elche.
481 Juan Martín.—1Toledo.
48£ Juan A. Alventosa.—Sin dirección.
483 José Blanco.—Valencia.
484 Josefa Muguiro.—San Sebastián.
486: Juan Trespederme.—Burgos.
486, Joaquín Ambrosio.—Alfaro.
487 Manuel Ramírez Doncel.—Otero de Baráru 
488: Miguel Loayza—Ronda.
489 Narciso Orbahza.—Coruña.
490 Rafael Sánchez.—Tielmes.
491 Sebastián Díaz.—Montoro.
49£ Vicente Iturraspe.—Narvajas.
493 Víctor Donnay.—Valencia.

Madrid 87 de^Agosto de 4883^*E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

G abinete C entral de T elégrafos.
Ms®üm.ie ¡9&Me§raims $«#>«* h m  pe&éb 

i  Im MsHnñíaries*
DÍA £7.

-M«9Íé*4*.<>FÍ*M,- — a a J S S o t o ,  DomioiHa.

San Sebastián..  • Dionisio Sola. . . . . .  Calle de las Conchas,
número 4, cuarto  
cuarta

Almansa. , . . . . . .  Teodoro Navarro..  Barquillo, 4.^
Jerez. . . . . . . . . . .  Fernando G a n z i o-

notto   Carmen^!, terceras
Cuenca. ...........  Manuel Ibarra , Di

putado» . . . . . . . . .  Ausente.-
San Ildefonso. . .  Doroteo de Carlos.. Preciados, 7 , princi

pal.
Granada. . . . . . . .  Remedios Ubeda...  Sin señas.
Porto, r . . . . . . . . .  I&idrá Sanz de Sa-

r r i n a g a . S a n  Bernardo, seguí-
 ....... . : do.    -•

Santander......* GarlosRevilla.*.... Hotel Cuatro Nació-
! nes¿?
Irún... . . . . . . . . .  Valentín Acín. . . , .  Arcéiaí; 30.
ToTédó. . . ........... DbTóFérPmtorT. . . . Calie“Tti§k Peces, £9t

segundó derecha.

Madrid £7 de Agosta de 4883.^ El Jefe del Centro, S&- 
maniego.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madri d.
La Junta municipal sé halla convocada para celebrar sesión " 

en estas Casas Consistoriales el día £9 del corriente,á las doce 
de su mañana con objeto de constituirse segumpr^viéne el a r
tículo 68 de la ley municipal vigente; siendóesta segunda coú- 
vocatoria. con arreglo a1449 de la misma.

—  Lo que se-anuneia-para conocimiento dehpúbiicoí
Madrid £7 de Agosto de 1883.=P. A. del Sr. Secretario, el 

Qfici&l mayor, Jacinto Carrillo.
A yuntam iento  constitucional de J u n q u e ra  de A m bla.

D. Camilo Pérez de Castro, Licenciado én Deieeho civiiy 
canónico y Alcalde Presidente del Ayuntanáeato éonstltució- 
nal de la villa y Municipio de Junquera de Ambla, en la pro*- 
vincia de Orease.

Hace saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 
de este  ̂referido Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual 
de 999 peseta1?, se acordó anunciar su provisión en propiedad, 
á cuyo efecto se señala el término de £0 días para que durante 
ellos, á contar desde el en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta -de Ma
d r i d , puedan presentar ante esta Alcaldía sus solicitudes debi
damente documentadas los que deseen mostrarse aspirantes A 
dicho cargo.

Junquera da An^bía £0 ds Agosto de 4883«i^Cámilo Pérez - 
de Castro. ,

A D M IN IS T R A C IÓ N  D E  J U S T IC IA .

A udiencias te rr ito r ia le s .

BARCELONA.
Ha dé proveerse, con arreglo al Real decreto de 12 de Julio 

de 4876 y Real orden de l£  de Abril de 1877, una Escribanía 
de:actuaciones, vacante en el juzgadc^de primera ípstanciaiHe 
Sort,;

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido, de Real ordemse :: 
hace-público por disposición 4el Ilmc^Sr. P re s id e^  á flnlide^ 
que los aspirantes que reúnan los requisito* al efetto exigidos:; 
por el art. 4.a dél citado Real deeretofpresenten dentro del tér
mino de £0 días sus solicitudes documentadas ante dicho 
gado.

Barcelona 44 de J  ulio íte 4883^B4> Secretario accidentadle,, 
gobiérloi Garlos Salvadori

. GRANADA. '
Debiendo proveerse, con arreglo al ^Reál decsto de ifjSjde
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gado de prim era instancia de Montefrio, los aspirantes que da- 
seen obtenerla presentarán las solicitudes, acotópañadas de 
documentos que acrediten su aptitud, en la Secretaría del r e 
ferido Juzgado dentro del término de £0 dias, á contar desde 
la  publicación de este anuncio.

Granada Í4  de Julio de Í883.=E1 Secretario de gobierno 
habilitado, Francisco de Paula Fossati.

Bebiéndóproveerse, con arreglo al Real decreto de A2 de Julio 
de 1875, una Escribanía de actuaciones, vacante en eh Juzgado 
de primera instancia de Linares, ios aspirantes que deseen ob
tenerla presentarán las solicitudes, acompañadas de documen
tos que acrediten su aptitud, en la Secretaria deí referido Juz~ 
gado dentro del térm ino de 20 días, á contar desde la  publica
ción de este anuncio.

Granada 14 de Julio de 1883.=E1 Secretario de gobierno 
habilitado, Francisco de¿Baula FossatL

Bebiendo proveerse,con arreglo al Real de&eto de 12 de 
Julio de 1871, una Escribanía de actuaciones, vacante en el 
Juagado de prim era instancia de B a sa , les aspirantes que de
seen obtenerla presentarán las s o l i c i tu d e s ,  acompañadas de 
documentos que acrediten su aptitud , en la Secretaría del re 
ferido  Juzgado dentro del término de 2G dk s, á contar desde 
3a publicación 4 e  este anuncio.

Granada 14 de Julio de 188S.=E1 Secretario d® gobierne 
liabiHiadOj Francisco de Paula Fossati.

A u d ie n c ia s  d e  lo  crim in& L

CANGAS DE ONÍS.
Se halla vacanto la  plaza de Médico forense del Juzgado ác 

instrucción de Gangas de Onís, la cual i3e ha de provee? pos 
concurso con arreglo ál Real decreto de 13 de Mayo de 1862.

Los ¿aspirantes d irigirán sus solicitudes a\ Juez iiistructoj 
de dicho partido, acompañadas de los documentos que acredi
ten los extremos »á que se refiere el art. 3.° del mencionadc 
Real decreto, dentro del término de 15 días, á  contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficialio la provmeia  
ie  Oviedo y en I&’G a c e t a  d e  Ma d r id .

Gangas de 0nís 17 de Julio de 1888.=E1 Presidente, R aza- 
g a .= E l Secretario, Antonio Gasas.

JEREZ DE LA FRONTERA.
D. José María Lozano y  Alcalá Zamora, Presidente acciden

tal de la  sección segunda de la  Audiencia de lo crim inal de 
esta  ciudad.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 15 días, 
á*eontar desde su inserción en el p riódico oficial que la pub li
que, á Antonio García y García, natural de Los Corrales, provin
cia de Sevilla, vecino de O suna, so ltero , jo rna lero , de 15 anos 
de e d a d ,  pues así lo ha acordado la sección que presido en auto 
de 11 de los corrientes en el rollo de la causa que se le sigue por 
lesiones m utuas en el Juzgado del distrito de Santiago d e ís ta  
ciudad; apercibido de que ,si no comparece se le declarará re 
belde y le pararán los consiguientes perjuicios.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y  agentesde 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido An
tonio García, poniéndolo á disposición de esta Audiencia en la 
cárcel de esta ciudad.

Dada en la  ciudad de Jerez de la Frontera á 12 de Julio 
de 1883.=»=José María L ezano .= Jusn  Chacón y García.

Juzgados eclesiásticos.

MADRID.

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. é limo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Visitador da esta villa, Vicario y 
Juez eclesiástico ordinario de la misma y su partido, se cita y 
emplaza á  Antonio Cardenal y Andaluz, cuyo paradero y exis
tencia se ignora, de estado casado con Angela Ortego, naturales 
de Osma, y padre legítimo de Antonia Cardenal y Ortego, á fin 
de que en el improrrogable término de 12 días, contados desde 
la  inserción del presente edicto en los periódicos oficiales, com
parezca en este Tribunal y N otaría del infrascrito, calle de la 
Pasa, núm. 3, piso principal, á conceder ó negar á su referida 
h ija  el consejo prevenido en el a rt. 15 de la ley de 20 de Junio 
de 1862 para la celebración del matrim onio que in tenta con
traer con Blas Paredes y Rubio; con apercibimiento deque tra s 
currido dicho término sin haber comparecido se dará al expe
diente el curso que corresponda.

Madrid 22 de Agosto de 1883.=Romualdo de Brea.

Juzgados militares.

ALGECIRAS.

D. Domingo Derquí y D&lmau, Teniente de navio de prim e
ra  clase de la Arm ada nacional, y Fiscal por S. M. de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que mp conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Pedro Fernán
dez Mesa, natu ra l de Tarifa y vecino de Algeciras, hijo de Be
nito y de Juana, casado, de 45 años, jornalero, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción del presente en 
la  G aceta  de Madhid , se persone en  la Fiscalía de esta dicha 
Comandancia para notificarle sentencia dictada por el Consejo 
de guerra; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Algeciras 21 de Agosto de 1883.^Bofliingo D erqu i.= F ran - 
ciscoRaffo.

CARTAGENA.
D. Nifcañor §oria y Fernández, Comandante, Capitán m - 

íán téria  de Márina, y Ayudante de este Arsenal.
Habiéndose ausentado de la fragata Zaragoza* en el puerto 

de Port-Said, ei cabo de m ar de segunda Gabriel C akf Fabre • 
go, hijo de Pr&ncisco y de María, natural de Brafin •, provincia 
de Barcelona, y estado soltero; sus señas particulares son: pelo 
castaño, color sano, ojos pardos, nariz grande, barba ninguna, 
éstatura alta ; así como también el marinero de segunda Se
rafín  Fernández García, hijo de José y de María;

Usando de la jurisdicción concedida por k s  Reales Orde
nanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto 
y pregón á dicho cabo de m ar y m arinero, señalándoles e* pa
bellón de Ayudantes de este Arsenal, donde deberán presen
tarse dentro del término de 10 d ía s , que se contarán A !
fecha, á dar s&s descargos y defensas; y de no comparecer en \ 
referido plazo se seguirá la sumaria.

Fíjese y publíquese e s te  edicto en la G a c e t a .
Arsenal de Cartagena 14 de Agosto de 1883.=E1 Coman

dante, Capitán, Fiscal, Nicanor S oria .= P or su mandado, José 
Vidal.

SAN FERNANDO.
D. Jacinto Ortiz Mira, Capitán, Ayudante, Fiscal del b a ta 

llón depósito, núm. i ,  del primer regimiento de reservas de 
infantería de Marina.

Por el presente llamo, cito y emplazo á José Díaz Sánchez, 
Manuel Ptuiz Fernández y José Torres González, soldados de 
éste batallón y regimiento, de los reemplazos correspondientes 
á los años de 1879,1880 y 1881 respectivamente, para que den
tro  del término de 30 días, contados desde la primera publica
ción, se presenten en él cuartel-'de Batallones de esta plaza á 
descargarse de la culpa que les resulta en causa que se les s i
gue por el delito de prim era deserción.

San Fernando 20 de Agosto de 1883.=QrtI,3¿=Por su m an
dado, Eustaquio Villa.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  lís ta m e la .

ALCAÑÍCES.
D. Ramón Polanco, Juez de instrucción de la villa y partido 

de Alcañices.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Montero 

Fernández, vecino de Táv&ra, y cuya residencia se ignora, para 
que en el término de 15 dias, á con lar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se persone ante este Juzgado á fin ce am plur la inda
gatoria que tiene prestada en la causa que contra el mismo 
instruyo por hurto  de cuatro cabras de la pertenencia de Don 
Antonio Pérez Orduña; bajo apercibimiento de que en otro 
easo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Alcañices á 15 de Julio de 1883.=Ramón Pola neo. «= 
Por su mandado, Federico M. Manzano.

ALMENDRALEJO.
Por providencia del Sr. Juez de instrucción de este partido 

del.dia.de! ayer se cita &1 gitano Diego Ramos Vargas, vecino que 
se dice fué de Casas de Don Antonio, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en el término de 15 días comparezca en este 
Juzgado á prestar cierta declaración acordada en la causa que 
se instruye con motivo de la sustracción de varias caballerías 
de la cerca titulada Peña R esbala , término de las villas de R i
bera y  de Hinojosa del Valle, de la propiedad de D. Angel María 
Vargas; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y á lo s  e fe c to s  p r e v e n id o s  p o r  la ley, e x t ie n d o  la p r e s e n te  
c é d u la  p a r a  s u  in s e rc ió n  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id .

Almendralejo 16 de Julio de 1883.=Antonio Antolín y 
Bosch. ,

ANDUJAR.
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en el día 18 de Mayo último 

en la orilla derecha del río Guadalquivir, próximo á la desem
bocadura del arroyo de Molinos, en este término, se halló 
muerto un hombre desconocido, cuyas señas personales y ctel 
traje que vestía son las siguientes: de uno r  50 á 55 años de 
edad, pelo canoso, y sólo se le conocía un poco de la b^rba, que 
era corta y rubia; vestía pantalón de paño negro con varios 
remiendos y un cordel delgado atado á la cintura sujetándose
los, botinas negras muy usadas, americana y chaleco de tela 
color ceniza á cuadros negros y calcetines y camisa blancos; en 
los bolsillos no se le hallaron papeles ni efectos de ninguna 
clase por el cual pueda averiguarse ni venir en ¡conocimiento 
de quién sea dicho sujeto.

hM su consecuencia, se publica por el presente el relaciona 
do suceso, para que los que se crean parientes ó interesados de 
aquél comparezcan en este Juzgado á declarar y reconocer los 
efectos depositados en el término de 10 días desde la publica
ción de este edicto, ó cuando menos comparezcan ante sus re s 
pectivos Jueees y por declaración hagan las manifestaciones 
que estimen conducentes á fia de poder averiguar quién sea 
el referido sujeto y cuáles puedan ser las causas de su muerte.

Al propio tiempo exhorto á toáas las Autoridades de cua
lesquiera clase que sean y mando á los agentes de la pohcía 
judicial que por todos los medios que les sugiera su celo den
tro de sus respectivas atribuciones y territorios procuren ave
riguar, y en su caso inform ar á este Juzgado si en sus respec
tivas localidades falta algún sujeto de las señas del que se tra
ta; cuándo salió de su casa; qué objeto pudiera tener su viaje 
por este país y cuál sea en su caso su familia, con todo lo de
más conducente á los indicados fines; pues en todo está inte
resada la más recta administración de justicia.

Dado en Andújar á 14 de Julio de 1883.=«Fraacisco M artí- 
nez.=*De orden de S. £., Manuel M actkóa y N avajas

ANTEQU ERA.
D. José Castilla y Rosas, Juez municipal propietario, é in te 

rino de primera instancia de esta ciudad.
Hago saber que D. José Rodríguez Moreno, Registrador de 

la píbpied&d que fué de este partido, ha cesado en el desempeño 
de dicho cargo por virtud de jubilación; y habiéndose incoado 
á su instancia expediente sobre devolución de la fianza que 
prestó en la Caja general de Depósitos en papel de la Deuda 
consolila ia deí 3 por 100, se cita, llama y emplaza po? segunda 
ves y termino ds seis meses 4 los que se crean con derecho 4 
deducir reclamaciones por razón de los actos de aquel funcio
nario para que dentro de dicho térm ino'lo verifiquen; aperci
bidos qu- en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Antequera á 16 do Julio de d883.=José 
O asú;U .=A nte mí, Licenciado Juan A. Beles.

ARENYS DE MAR.
D. Miguel de Prado y Viauesa, Juez de instrucción del par*> 

tide de Arenys de M&r.
Por la presente se busca y llama al que se presume ser P e

dro Barrigón y Oriiz, natural de Alcántara, de 34 años, viudo,
. cesante, que reside habitúa!méate en Pedroso, cuyo actual pa
radero se ignora, cuyas senas perso ¡ales s<m estatura y cons
titución física regulares, de color moreno, ojos negros y abul
tados, con pequeño bigote, quien en el día 5 de Junio ultimo so 
escapó en término de San Ceioni &1 divisar la G uardia civil qfue 
iba en su persecución; y vestía entonces con gorra blarffca, bBísa 
azul á manera de mercader, pantalón de pana y alpargatas, 
ignorándose las demás señas personales y de traje; á fin de que 
dentro dei término de nueve días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante el Ju z
gado á fin de prestar declaración en méritos i e  ca :;sa crim inal 
sobre expendición da moneda falsa; apercibiéndole en otro caso 
con lo que en derecho haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades y agentes áe policía ja  - 
dicial se sirvan prccurar la busca del ausente, y lograda con
ducirlo á este Juzgado.

Dada en Arenys de Mar 418 da Julio de i883 .= \íiguel de 
Pradó.=Por su mandado, Joaquín Carreras*!.

AVILA.

Por providencia del Sr. D. Julián de Vega Hernández, Juez 
municipal de esta ciudad, é interino de primera instancia é in s 
trucción del partido por indisposición del propietario, dictada en 
el expediente sobre exacción de las costas ocasionadas en la 
causa que en este dicho Juzgado se siguió por homioidio contra 
Santos García Gon^lez, natural y vecino do Velayos, se ha 
acordado se requiera á dicho Santos García para que dbntrodel 
término de 10 días, 4 contar desde el siguiente al de la últim a 
inserción ele la presente en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, presente en este indicado Juzgado los tí tu 
los de pertenencia de la casa que le fué embargada por la causa 
mencionada, sita en referido Velayos.

Y con el fin de que se inserte en la Gaceta d e  Madrid para 
llevar'4 efecto él requerimiento acordado al Santos García, cuyo 
actual paradero se ignoea, expido la presente cédula, que firmo 
en Avila á 18 de Agosto de l883.-=Ei Escrib'áí o, Juan R. Gu
tiérrez. —p

AYORA.
D. Pío Verdú y Pérez, Juez de instrucción de Ay ora y su 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Saturnino Martínez Rodenas, alfas Prim, natu ra l 
y vecino de esta villa, soltero, jornalero, dé 21 años de edad, 
estatura regular algo elevada, cara, nariz y boca regulares, 
ojos pardos, barba naciente, pelo castaño oscuro, cuerpo delga
do; y que viste pantalón y chaleco de dril color gris y pañuelo 
negro 4 la cabeza, y calza alpargatas; y & Andrés Castillo Ló
pez, alias Pringue, de la propia naturaleza y vecindad, soltero, 
de 19 años de eiad, jornalero, qtée es de estatu ra regular, cara, 
nariz y boca regulares, color m oreno, ojos pardo?, barba na
ciente, pelo castaño claro, de constitución robusta; y que viste 
pantalón y chaleco ¿e algodón color plomizo, y calza alparga
tas, llevando pañuelo negro 4 la cabeza , para que dentro del 
término de 10 días, & contar desde la inserción de Ja presente 
en la G a c eta  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan ante la Exorna. Audiencia de lo crim inal de la cir
cunscripción de Játiva 4 usar de su derecho por medio de Abo
gado y Procurador, 4 cuyo Tribunal ie  rem itirá oportunamente 
el sumario de la causa que contra los mismos se ha instruido 
en este Juzgado por hurto de frutas y flores por haberle ter
minado el sumario; bajo apercibimiento que de no comparecer 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que en de
recho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas L s Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la basca y captura de los 
precitados procésalos, y caso de obtenerse ordenar su conduc
ción con las seguridades convenientes á las cárceles de este 
partido y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en dicha 
causa.

Dada en Ayera 4 17 de Julio de 1883.= P íg V erdú.=J. Ber
nabé Crespo.

BAENA,
D. Manuel de Torres Requema, Juez de instrucción r e  esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em pkzo 4 los g i

tanos Rafael de Castro y sus hijos Rafas 1 y José, vecinos dos 
de ellos de Porcuna, y el otro da Torrcdoajim eno, para que 
en el término de 15 días, á contar desde la ih¿opción dé! pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en éste Juzgado 
á responder á los cargos que les resultan m  causa por hurto de
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apercibidos que de no verificarlo les parará al per- j
í z > ^ v ;{¿<3 haya lugar.

e terno  tiempo encargó á todas las Autoridades civiles, 
y  agentes de la policía judicial procedan ala  captara 

? 'ysmyéfáui 4 las cárceles de este partido de los tres referidos, 
€33.  ̂Mí 30f habidos.

3*¿& eaB aena á 46 de Julio de 4883.=»Manuel da Torres 
Pú?.\cr 31 Secretario, Emilio M. Cabezas.

BARCELONA.—AFUERAS,
Zi ■, úosé Car cía de Castro, Juez de instrucción del distrito de
A/cf&ras.

í?'3c M  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma~ 
4r. ^ ^ d á ,  de 30 á 3% años de edad, casado, peón de albañil, 
esUfrtErahaja, delgado, tez morena, ojos y pelo negros, barba 
crrü&a* afeitado, con bigote; que viste blusa de algodón azul 
y  de terciopelo., el cual el día 9 de Junio último Ira-

la fábrica en construcción de los Sres. D. Ramón 
G¿ y  D. Ramón Urpí, sita en la Marina, y término muni*

>  t a ,  de quien se igncra su actual paradero, para que 
c a v .  w~mino de nueve días, á contar desde la publicación da 
H  ■le en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la pro-

comparezca de rejas adentro en. estas cárceles nación»- 
a, tta  do notificarle cierta providencia dimanante de la 

xim inal que stbre robo contra el mismo me hallo ins- 
fc* n  ) previniéndole que de no comparecer le parará el

* que haya lugar y será declarado en rebeldía.
^ ¡ripio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

£ £V*gwÉŝ  gentes da la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  íy-uoaducción á dichas cárceles nacionales del citado Ma- 
x rtó  ¿fcz-dév en donde quedará á mi disposición,

fin Barcelona á 13 de Julio de 4883.—José Garoia d$
€ f- '^ V ^ P o r disposición de S. S.» Ignacio Torres.

•Á lasé García de Castro, Juez de instrucción del distrito de

eá presente se cita y llama á Miguel Anglí y Oliva, de 38 
C a n d ie n te  de comercio, cuyo actual paradero se iga©- 

que dentro del preciso término de 40 dias, á contar 
Inserción del presente en la Gaceta de Madrid, com- 

este Juzgado para la práctica de una diligencia en 
W L ^ '^ a i in a l  que se le sigue por estafa; apercibido que de no 

será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en 
haya lugar.

U&ís® Barcelona á 17 de Julio de 1883.=4osé García de 
C;xí;^§,wpcr mandado de S. S., Vicente Jaime, Escribano.

BARCELONA.—PALACIO.
'hh Garios de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distóte 

r*  ̂ r de esta capital.
& presente, que se expide en méritos de causa criminal 

' J'0r»?3 contrabando me hallo instruyendo contra José Va- 
b'-vR r; u;jg apellido materno, domicilio y demás circunstancias 

se cita y llama al mismo para que dentro del tér- 
r í ¿- ;j/je ve días, contaderos desde la inserción del presente en
- - oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, mm~* 
rvr.-v c a ta te  este Juzgado, sito en la calle del Gobernador,,

^  piso primero, á fin de responder de los cargos que m  
m  la expresada causa; bajoapercibimiento dam? m~

- rebelde y contumaz.
propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 

componen la policía judicial procedan á  la ¡tases» 
conducción á este Juzgado del indicado snjskn 

.a ea Barcelona á 43 de Julio de 4883. Carlos do ,&r- 
candado de S. S., Francisco de Solá, Escribano.

' .arlos he Árpe y Vera, Juez de instrucción de este üs~ 
b;x>.í- Palacio de Barcelona.

í r 17 :>i presente requisitoria cito y llamo á Pedro Vidal y
* as 19 4 22 años de edad, soltero, carretero» nato&l de

-v ’ . /  vecino de San Martín de Proven sais, en donde la&Mte-
«* - ^Tipanía de sus padres Jaime y Mercedes, calle ú& la 

' - ’ íijffi. 41, tienda, y cuyas señas son- estatura Tepa-
1 7; a-J de cuerpo, con muy poco pelo de barba^ ojos m~

;"ryioíios, de pelo negro, cara muy delgada y ím m  m» 
w  pantalón de pana negro, blusa azul, camisa de color*

7 áv abiertas y gorra oscura, y llevando muy sucias las
* que dentro del término de 40 días comparasen de

c e n tro  de estas cárceles al objeto de notificarle el ante
* fc bRsmo dictado en causa criminal que insteuy© por 

1. wVv di2 te  José Batlle y Olivé y recibirle la correspondiente 
 ̂V  bxte; apercibiéndole que de no verificarlo será deekrado 
t  V# c ii os perjuicios 4 que en derecho haya lugar.

. ruopio tiempo, en nombre cíe S. M, el Rey(Q. B.G,} 
x n , ^quiero, y en el mío encargo y ruegoá todas las 
’L~ o -" le/ y agentes que componen la policía judicial pro- 
c-. ^  u ¿j, bi'Sca y captura del dicho Pedro Vidal Pareara, ctm- 
! ’t .^ ¿ « A con las debidas seguridades á las cárceles cacao»»- 
' capital y á disposición del presente Juzgada.

Barcelona á 14 de Julio de 1883.=*=Ca?Io$ de Av- 
^ mandado, Francisco de Solá, Escribam

BARCELONA.—SAN BELTRÁN,
i . ’feuirel Gil Ma estre, Juez de instrucción de este distólo 

^ t ^ u B e l t r á n .
bPcc l-a presente se cita, llama y emplaza á un joven de 
7Árf-: edad, que viste generalmente con blusa» es cojo de

•a. ;Ákr&& derecha y es conocido por Camomncd, para que 
.’M  término de nueve días, contaderos desde el m  q m  

l&far la inserción de la presente en la Gaceta m  Ma- 
^enciV-^aparezea 4 este Juzgado, sito en la caite éei G cteraa- 

piso segundo, 4 responder 4 los sargas qm  la r#-

sultán en causa sobre hurto de algodón en la calle de Amalia de 
esta ciudad; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que hubiere lugar, declarándole rebelde.

Y en nombre de S. M.*el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero
á todas las Autoridades de la Nación, y en el mío les ruegofy 
encargo procedan á la busca y captura de dicho Camorranca, 
poniéndolo á mi disposición en las cárceles ¿e esta ciudad.

Dada en Barcelona á 9 de Julio de 4883.*=Manuel Gil*=Por 
acuerdo de S. S.» Lorenzo Bosch, Escribano.

I). ManuelJGil Maestre, Juez de instrucción de esto distrito 
de San Beitrán.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza al su
jeto conocido por el apodo Boix (ó sea loco), cuyas demás eir - 
ounstancias y actual paradero se ignoran, si bien debe contar 
unos 48 años de edad, y pobremente vestido, para que dentro del 
término de seis,di as, contaderos desde el en que tenga lugar la 
inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial ds esta pro
vincia, se presente en este Juzgado, sito en la calla del Gobcr « 
nador, núm. 2, piso segundo, 4 responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que sobra hurto de ropas instruyo 
c o n tr a  el mismo y otros; bajo apercibimiento quede no verifi
carlo dentro de dicho término será declarado rebelde.

Y por Unto, ea nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la 
policía judicial para que procedan con actividad á la busca y 
captura de dicho sujeto Boix', y habido que sea le conduzcan á 
las cárceles de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Barcelonaá 9 de Julio de 4883.== Manuel GiL=Por 
acuerdo da S. Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción de este distrito 
de San Beitrán.

Por la presente se cita, llama y emplaza á María Ri vera 
Borboiie!, soltera, de £5 años cumplidos de edad, que habitó en 
la calle de Vifredo, núm. 4, piso segundo, y posteriormente en 
la de Valldoneeila, 46, piso cuarto, de ignorado paradero, para 
que dentro del término de nueve días, contaderos desde el en 
que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca á  este Juzgado, sito en la  calle del Goberna
dor, núm, piso segundo, á fin de que nombre Abogado y P ro
curador en ia querella seguida á su instancia contra Blas Puig 
Fortuñy; apercibida que de no comparecer le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 10 de Julio de 1883.=M&auel G ih=  
Por acuerdo de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

BÉJAR.
D. José Maroeliano González, Juez de instrucción del partí - 

do de Béjar.
Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel Hernández Guzmán, alias Pulido, naturaDy 
vecino de esta ciudad, da oficio tejedor de paños, cuyas señas 
se expresan a continuación, para que en ei término de 10 días, 
á contar desde el siguiente ai en que tenga lugar ia inserción 
de k  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á evacuar cierta dili
gencia que le está preceptuada en ia causa criminal que contra 
el mismo instruyo sobre sustracción de ropa blanca; bajo 
apercibimieuto que de no comparecer será declarado rebelde y 
te parará al perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Por tanto» encargo á todos los Sres. Jueces de instrucción, 4 
los municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás agentes de la 
policía judicial que con el celo y actividad que requiere "¡la 
recta administración de justicia procedan á la busca y captura 
del referido sujeto, y en calidad de preso lo conduzcan á esta 
cárcel pública y á mi disposición.

Dada en Béjar á l . ft ae Junio do 4883.=Jacobo Ribón.
Señas de dicho sujeto.

Edad £3 anos, estatura baja, de regularfcconstitución, pelo .¡ 
negro, ojos castaño oscuros, color moreno, nariz regular y con 
una cicatriz en la parle superior de 1& misma, boca pequeña, 
sin barba ni bigote; vista gorra en mal uso, blusa de tela con 
elástica interior azul, pantalón de paño remendado y alpar
gatas.

BETANZOS.
D. José María Roberes Tomasi, Juez de instrucción del par

tido de Betanzos.
Hago notorio que en este Juzgado, por l a  Secretaría del 

que lefrenda, se instruye sumario en averiguación de los au
tores dei robo con fuerza ejecutado en casa de Francisca Pena 
García, vecina de l a  villa de Saia, la ncche del 40 de los co
rrientes, consistente en un jamóe, dos calzoncillos y una ca
miseta de bayeta amarilla.

Y con el fin de que á medio de los individuos que constitu
yen la policía judicial se proceda á averiguar .el autor ó autores 
de dicho delito y la persona en cuyo poder se hallen les efectos 
robados, y la ocupación de los mismos, libro ei presente.

Dado ea Betanzos á 17 d e -Julio de 4883.=José María Ro~ 
beres.=Por mandado de S. S.f Santiago.Sabino Guerrero.

CALAMOCHA.
D. Antonio Fuertes y Selva-, Juez d§ instrucción de la villa 

y partido de Caiamocha.
Por ¿a prevente se cita, llama y emplaza á Ramón Álvarez 

y Hernando, ae 23 años de edad, soltero, n&tur&l y vecino de 
Tornos, de estaturu regular, pelo rojo, color blanco algo tos
tado por el £oi, barba clara; viste pantalón de pana oscura ra 
yada, blusa de palla oscura, chaleco de pana negra, alpargatas 
blancas abiertas con lazos negros pasados 4 k> miñón, faja de

algodón negra y pañuelo de se<Ja 4 la eabeza, cuyo paradero sa 
ignora, para que en el término de 40 días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en las cárceles de este partido , pues así lo tengo acordado en 
sumario que contra el mismo me hallo instruyendo sobre le
siones á su convecino Angel Espucig; apercibido de que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades que 
constituyente policía judicial la busca, captura y conducción 
á las cárceles de este partido á mi disposición del referido 
sujeto.

Dada en Caiamocha a 45 de Julio de 4883.=Antonio Fuer* 
tes.=Por mandado de S* S., Juan José Sebastian.

CAMBADOS.
D. Fernando Mariño Morales, Juez de primera instancia y 

de instrucción en el partido de Cambados, correspondiente á 
la provincia áe Pontevedra.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se instruye causa acerca de tes lesiones que motivó 
el vuelco del coche La Ferro-carrilana mixta á la entrada de 
la estación del Carril en la tarde del 7 de Mayo último, sien
do su mayoral José Insua Bugia.

En providencia fecha 4 de los corrientes se acordó recibir 
declaración en razón del hecho y sus circunstancias al zagal 
que iba en el expresado cocho, y resulta ser Andrés Vázquez, 
casado con Carmen García, avecindada ésta en Santiago de 
Galicia; á cuyo fia fué búscate sin ser habido.

A medio, pues, de la presente cédula se cita al referido An
drés Vázquez para que dentro del término de 45 días se pre
sente en 1a sala de audiencia de este Juzgado de instrucción 
á evacuar la aludida declaración, pues que dejando de hacerlo 
incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas y en las demás res
ponsabilidades consiguientes.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades y en
carga á los agentes de policía judicial averigüen el paradero 
del sobredicho y den conocimiento del resultado á este propio 
Juzgado dentro del indicado término, pues que en hacerlo así 
administrarán justicia, quedando yo á la recíproca.

Dada en Cambados á 13 de Julio de 4883.=Fernando Mari- 
ño.==Por mandado de S. S., Pedro Mourullo y Barros.

CARMONA,
D. Antonio Espinar y Roa, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al su

jeto ó sujetos que en la  noche del 48 de Enero último se lle
varon el metálico, ropas y otros efectos, cuyas señas á conti
nuación se expresan, de la casa de Manuel Martín Chacobo, 
situada en la calle de San Felipe de esta ciudad, núm. 4, ^ara 
que en el término de 40 días, que empezarán á contarse desde 
la inserción de la presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en los estrados del Juzgado para ser examinados en la 
causa que con tal motivo instruyo.

Ai propio tiempo encargo á todas tes Autoridades de la na
ción y sus agentes procedan á 1a busca de dicho metálico, ropas 
y efectos, poniéndolo á disposición de este Juzgado con la perso
na ó personasen cuyo poder se encuentren si no acreditan su 
legítima procedencia.

Dada en Gamona á 43 de Julio de 1883.=Antonio E spinar^  
Por mandado de S. S., por mi compañero Daza, José M. Tor- 
tolero.

Señas de los efectos robados.
Gomo 4.000 rs. próximamente en monedas de oro de 2i rea

les y cuartillo; dos de á4 duros; una de á 5 rs., y una media 
onza; una cruz y unos zarcillos de oro; un dedal y un rosarlo 
de plata.

Tres pantalones, unes de invierno formando listas á cuadri- 
tos pequeños oscuros, y dos de lana dulce; unos negros listados, 
y otros listados de color escuro,

Un despertador.
Una capa de paño fino, negro,
Cuatro pañuelos de Manila, y otro pañuelo de lana dulce, 

color ds ceniza.
COLMENAR VIEJO.

D. Federico Montoya y Montoya, Juez de primera instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D.'Victoriano 
Martín Alonso, Presbítero, vecino que fué de Cercedilla. y que 
últimamente ha tenido su domicilio en Madrid, calle de los 
Mancebos, núm. 3, cuarto principal, para que dentro del tér
mino de 45 días, á contar desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  de dicha capital y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado ó manifieste su actual paradero 
con el fin de hacerle cierto requerimiento acordado en causa 
criminal seguida á su instancia sobre usurpación de un te
rreno al sitio de Mataiavieja, término de Cercedilla; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.'

Dado en Colmenar Viejo á 44de Julio de 4883. Federico 
Montoya.=El Escribano, Bonifacio Quintana.

CORUÑA.
D. José Bermúdez de Castro, Juez de primera instancia de 

la ciudad dé 1a Coruña y su partido.
Por la presente se cita á Socorro Baño Vaz, hija de Vicente 

y de Nicolasa, natural de la villa de Vivero, vecina de esta 
ciudad, c&sadá, dedicada al servicio doméstico, de 45 años de 
edad, á fin de que al siguiente día hábil de te últim a publica
ción se presente en la sala de audiencia ds este Juzgado para 
notificarle la sentencia y extinguir la  condena que le fué im
puesta en causa que contra ella se instruyó por hurto; advertida
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£ e  que en e?tro caso la p a m a  el perjuicio á que hubier^ lugar.
Por tanto, ruego alas Autoridades civiles y m ilitares é indi

viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
la sobredicha, y caso de ser habida la conduzcr^ ¿ ¡a cárcel de 
Audiencia de esta capital á disposición de esf ¿® Juzgado. ¡

Dada en la ciudad de la Coruña á 1F, d© Julio de 1883.==» 1 
José Bermúclez de Castro.=De su orden , Eduardo Sánchez, por 
Carballo.

CHINCHO^
D. Rafael Castellanos y Mcyfen0$ juez de instrucción de 

Chinchón y su partido.
Por el presente edicto &e« fota y llama á dos sujetos, cuyos 

nombres se ignoran, que son  revendedores de verduras en Ma
drid y que compraron jueves 19 de Abril último á Jenaro 
Martínez y Martínez, vf ¿ciño de Vélez, en el mercado de dicha 
Corte dos burras y dos buches, para que en el término de 10 
días, á contar desde L& inserción del presente en el Boletín ofi
cial y G aceta  de M/ádrid, comparezcan en este Juzgado ó ma
nifiesten su domic ilio para recibirles declaración.

Dado en Chinchón á 18 de Julio de 1883.=Rafael Castella- 
nos.=Por disposición de S. S., José K. Castañeda.

Señas de las caballerías.
Una bvuYra de 9 á 10 años, mohína, con ambas orejas parti

das en 1.as vueltas interiores; otra de 6 años, blancas las ore
jas, barcadas como la anterior; un buchón de dos años, pelo 
par dio claro, con una raya negra por el lomo, y otro de 15 me
se s, rucio, con una quemadura en el hueso de la cadera de
recha»
¿ DENIA.

D. Luis Viilarrazo y González, Juez del partido de Denia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  Te

resa Llopis Balaguer, de esta vecindad, cuyo paradero actual 
se ignoro, para que dentro del término de 10 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G aceta  de Madrid, se 
persone en estas cárceles para la práctica de diligencias acor
dadas en la causa contra la mism a y otras por suposición de 
parto, infanticidio y otros; apercibiéndola que de no verificarlo 
dentro de dicho término será declarada rebelde, parándola el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de la referida, poniéndola caso de ser habida á mi dispo
sición en estas cárceles con las seguridades convenientes.

Denia 8 de Julio de 4883.=Luis VilIarrazo.=El actuario, 
por Boseb, Francisco Gómez.

Señas de la procesada.
Estatura regular, delgada de carnes, pelo negro, ojos p a r- 

■dos, nariz'regular, color sano ; vestido de zaraza color oscuro, 
pañuelo de algodón, otro grande á cuadros verdes y otro negro 
á la cabeza.

D. Luís Viilarrazo y González, Juez del partido de Denia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Bohigues Bertomeú, vecino de Teulada, de estatura alta, co
lor moreno, cabello negro, barba clara, ojos pardos, nariz y 
boca regularres ; y que viste como loslabradores de esta comar
ca, para que dentro del término de 10 días , á contar desde la 
inserción de la presente en la G aceta de Madrid, se persone 
en este Juzgado para ser reconocido en rueda de presos por 
los testigos de cargo, cuya diligencia ha sido acordada en la 
causa contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde , parándole el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades que la 
presente vieren se sirvan ordenar la basca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición en 
estas cárceles con las seguridades convenientes.

Denia 15 de Julio de 1883*=»Luis Vülarrazo.=El actuario, 
Juan Serrano.

D. Luis Viilarrazo y González, Juez del partido de Denia.
Hago saber que el día 86 de Mayo último, y hora de una á 

dos de k  tarde, desapareció de la villa de Ondara un joven lla
mado Pedro Ibars Crespo, de 16 años de edad, soltero, zapate
ro, que se encontraba trabajando en la de Vicente Cubillos, ve
cino de la expresada villa, de estatura regular, ojos azules, 
color moreno, pelo algo rubio; y vestía cuando desapareció de 
dicha casa pantalón de color de ceniza tela de algodón, en 
mangas de camisa, siendo ésta blanca, sin pelo de barba, y al
pargatas de cáñamo viejas.

Y con el fin de averiguar el paradero de dicho sujeto, en 
nombre de S. M. el Rey J). Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades que vean el presente, para que 
en el caso de ser habido dicho joven lo pongan á mi disposi
ción en esta ciudad con las seguridades convenientes.

Denla 15 de Julio de i883.=Luis Villarrazo.«=El actuario, 
Juan Serrano.

ESTEPONA.
Por virtud de la presente requisitoria se cita y llama por 

'mna sola vez y término de 15 días á un hombre desconocido, 
■^ée estatura buena, delgado, sin pelo de barba, de unos %% años, 
Uniendo ei habla como las personas de Jubrique; vistiendo 
¿pantalón y chaqueta de tela, que en el mes de Abril último 
H&gé á una hacienda que labra Francisco Moreno en término 
d$ la villa de Genalguacil y le vendió 18 libras de esparto, 
procedentes de otros efectos que fueron robados en la casa bo
dega de Juan Marqués Jiménez, vecino de Jubrique,. para que 
comparezca en la ssíia audiencia de este Juzgado al objeto de 

^peib irle  éssíar&eión la causa qm  m 'sigue sobre dicho robo,

y cuyo término empozará á correr y contarse desde la inser- j 
ción del presente, en la G aceta  de Madrid.

Dada en la> villa de Estepona a 14 de Julio de 1883.=Ber» 
nardo del Píno.=Por su mandado, Rafael Pinteño Sánchez.

GANDIA.
D. Pedro de la Sierra y Villar, Juez de instrucción de Gan

día y su partido.
Por el presente edicto se llama á concurso á cuantos aspi

ren á la plaza de Médico forense, vacante en este Juzgado, para 
que ios que reuniendo los requisitos de la ley presenten á este 
Juzgado sus solicitudes documentadas dentro del preciso tér
mino de 15 días, contados desde el inmediato á la publicación 
del presente en la G aceta .

Dado en Gandía á 17 de Julio de 1883.=Pedro de la Sierra 
Villar,=»Ante mí, Domingo Gabriel Sanehíz.

GETAFE.
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por virtud del presente edicto hago saber que en este Juz

gado y Escribanía del que refrenda se ha empezado á instruir 
causa criminal de oficio en averiguación del autor ó autores 
del robo de dos muías de la propiedad de Matías Pérez García 
de Rivera, vecino d© Parla, verificado la noche del 6 al 7 del 
corriente, siendo las señas de las mismas una negra, peceña, 
de un dedo sobre la marca, de edad de cuatro años, con lunares 
blancos en los costillares y herrada de las cuatro extremida
des, y la otra castaña clara, color guinda, con un sobrehueso 
en la mano izquierda, de tres años, siete cuartas y cuatro de
dos de alzada, y herrada también de las cuatro extremidades;, 
en cuya causa he acordado anunciar el hecho en el Boletín ofi
cial de la provincia y G aceta  de Madrid; encargando á todas 
las Autoridades procedan á la detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren expresadas caballerías, remitiendo ' 
aquellas y éstas á disposición de este Juzgado.

Dado en Getafe á 13 de Julio de 1883.=Tomás Mínguez.= 
Por su mandado, Camilo García.

GRANADA.—'SAGRARIO.
D. Ambrosio Hernáez, Juez de primera instancia del distri

to del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Federico 

González Rivera, de esta vecindad, soltero, sastre, de 30 años, 
cuyo domicilio y paradero en la actualidad se ignoran, para 
que en el término de 80 días se presente en este Juzgado á 
prestar declaración y responder á los cargos que le resultan 
en causa que se sigue sobre falso testimonio; bajo apercibi
miento que de lo contrario será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la  ley.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía j udicial procedan á la busca de dicho pro
cesado, y si fuese habido se le ponga á disposición de este 
Juzgado. ^

Dada en Granada á 13 de Julio de 1883.=Ambrosio Her- 
iiáez.=Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

GUABIX.
D. Antonio Díaz Fernández, Juez de. instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, ilamA y emplaza á Ra

món María Robles, alias Pergal, natural y vecino de Aiueire, de 
oficio del campo, cuyas demás circunstancias y señas no cons
tan, el cual está declarado procesado por este Juzgado en causa 
que se instruye sobre lesiones á Juan Antonio Robles Águila; 
y no habiendo sido haliado en su domicilio al citarle para su 
comparecencia en este dicho Juzgado, se ha averiguado anda 
por Almería y pueblos limítrofes, trabajando en las operaciones 
del campo, si bien se ignora en qué punto délos indicados resida 
en la actualidad, para que en ei término de 80 días comparezca 
en esta sala audiencia á prestar declaración inquisitiva y oir las 
notificaciones que se le hagan; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiese lugar con arreglo á la ley.

Dada en Guadix á 17 de Julio de 1883.=Antonio Díaz.=Por 
su mandado, Joaquín Caballero.

HUELVA.
D. Joaquín Serna Morales, Juez de instrucción de esta capi

tal y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á una tal Rosario, 

dueña de la taberna de la calle de las Bu cas de esta capital, y 
á José Gamito Rojas, natural de Sevilla, de oficio fundidor, 
soltero, de 81 años de edad, sin instrucción ni antecedentes 
penales; su3 señas personales son regular estatura, pelo casta
ño oscuro, ojos negros, nariz y boca regulares, cejas arqueadas 
y con una cicatriz en ei carrillo izquierdo, para que dentro del . 
término de 10 días comparezcan ante este Juzgado á la prác
tica de una diligencia judicial en la causa que se sigue por le
siones á Luis Suárez Mosquera; apercibido que de no compare
cer les pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Huelva á 16 de Julio de 1883,—Joaquín Serna.= 
Por su mandado, Fernando Bel.

JAÉN.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Enrique Hernández Lobato, Juez 
de instrucción de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á D. Juan 
Pames Rojo, natural de Torredonjimeno, vecino de Córdoba, 
con domicilio á la calle Regina, casado, viajante, de 58 años, 
para que en el término de 80 días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y én la 
G aceta djb Madrid, se présente en este Juzgado á prestar de
claración en causa que s?gua con consortes por jue

gos prohibidos; bajo apercibimiento de que no haciéndolo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
conforme á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo pido y encargo á los Sres. Jueces de ins« 
trucción y demás Autoridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial que en cualquier tiempo que tuvieren noticia, 
del paradero del D. Juan Pamos Rojo lo remitan á mi dispo
sición ¿con las seguridades convenientes á la cárcel de esto, 
partido.

Dada en Jaén á 11 de J ulio de 1883.=Enr ique Hernández. «=a 
Por su mandado, Manuel Ruiz Heras.

JÁTIVA.
En nombre de D. Alfonso XII, Rey de España, D. Joaquín 

Hermida y Romero, J uez de instrucción de la ciudad de Játiva 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un hombre des
conocido, de sobre 45 años de edad, de estatura mediana, regu
larmente grueso; vistiendo al estilo del país y hablando el dia
lecto valenciano, que iba vendiendo tabaco de contrabando eri 
el pueblo de Llanera el día 14 de Febrero último, sin constar 
más señas de su persona, para que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de 10 días siguientes al de la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  
de Madrid, á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que instruyo contra Vicente Mateu y Orta sobre apre
hensión de tabaco de contrabando; en la inteligencia que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Játiva á 18 de Julio de 1883.=Joaquín Hernández 
Romero.=Por su mandado, Joaquín Estellés.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Miguel Rendón y Castro, Juez municipal, y accidental de 

instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por el presente y término de 15 días siguientes al en que 

aparezca inserto en la G aceta de Madrid se cita, llama y em
plaza á D. Manuel Fernández García, de esta vecindad, natural 
de Naraval, Concejo de Tineo, en Asturias, viudo, empleado y  
de edad de 85 años, para que dentro de dicho término se pre
sente en este Juzgado á efecto de recibirle inquisitiva y prac
ticar otras diligencias acordadas en causa que se le sigue por 
falsedad; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 3 de J unió de 1883.=Miguel Rendón y  
Castro.=P’or su mandado, Francisco de P. Meilero.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA.
D. Félix Herreros y Vergara, Juez instructor de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á» 

\ Francisca Rita García, natural de Carcsgente, provincia de 
X&lencia, casada con Pedro San Julián, domiciliada en Aleo- 
lea^provincia de Huesca, de 48 años de edad, quinquillera am
bulante, estatura alta, es sumamente morena, pelo negro que 
lleva recogido en forma de picaporte; viste varias sayas, sien
do la de encima de percal oscuro, pañuelo de seda con fleco 
largo de color de canario al cuello, y otro de seda negra á la 
cabeza; lleva un niño de pecho de unos ocho meses de edad, 
muy delgado, y sus trazas son de gitana, contra la que se si
gue causa criminaL sobre hurto de dos piezas de cretona en 
Alagón, de cuya o a r;.lse  fugóla noche del 11 del actual, y 
que se presume se ha dirigido á las Cinco Villas, para que en 
término de 15 días, á contar desde la inserción de la prentc en 
la G aceta  de Madrid, comparezca en este Juzgado ó en sus: 
cárceles con objeto de ampliarle su indagatoria en dicha causa 
y notificarle el auto de prisión dictado en 18 del actual; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á Ja ley.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y dependientes ó individuos de la  policía judicial 
procedan á la busca, prisión y conducción á la cárcel de este 
partido de la citada Francisca Rita García.

Dada en La Álmunia de Doña Godina á 14 de Julio de 1883.=» 
Félix Herreros,=De su orden, Hilario Prados.

LA CAROLINA.
El Sr. Juez de instrucción del partido en providencia de 

este día, dictada en causa que se sigue contra Antonio Castro 
y Castro sobre hurto, ha acordado que un mozo de la estación 
férrea de Linares, que ba vivido en la Fuente Basterra, com
parezca en los estrados de este Juzgado dentro de los 15 días 
siguientes al en que aparezca inserta esta cédula en el Boletín 
oficial de esta provincia y G aceta de Madrid; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento, expido ¡apré
sente, que firmo en La Carolina á 17 de Julio de 1883.=Be- 
nigno Pousibet.

LALÍN.
D. Manuel María Puga, Juez de instrucción del partido de 

Lalín.
Por la presente, que se inserta en los Boletines de las cua

tro provincias de Galicia y G aceta de Madrid, se llama, cita y  
emplaza á Juan Revoredo y Revoredo, vecino de San Salvador 
de la O, distrito de Dcrón, de edad de unos 30 años, estatura 
regular, cara larga, barba poca, nariz afilada, sin señal par
ticular; viste pantalón, chaleco y chaqueta de tela, sombrero 
del país y calza zuecos, á fin de que dentro del término de 10 
días, contados desde su inserción, se presente en esta sala de 
audiencia, sita en la Casa Consistorial, para ser indagado en 
causa que ,ee sigue contra el mismo por el delito de incendio 
en la casa de Antonia Vázquez; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perj*. Icio que haya lugar.

Dada en Lalín á 18 de Ju'io de 1883.==Manuel María Pug$,«r- 
LiV neiado José Gil Meís,
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LINARES.

El Sr. Juez de eáté partido, en providencia de este día dic
tada en la cansa que se sigue en este Juzgado y de oficio con
tra Florencio Jiménez Montoro y Juan Zurita Martínez sobre 
disparo dé arma dé fuego, ha acordado se cite por medio de ia 
presente á Matías Jiménez Montoro, de oficio camarero, á fin 
tle que ¡te presente en el término de 15 días, contados' desde la 
Inserción dé la presente en la G a c e t a  ha M a d r i d , en esté Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, calle del Pontón de esta 
ciudad; páí»a lá práctica de cierta diligencia acordada en dicha 
causa; apercibido que de no verificarlo le parará en su contra 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada, y en cumplí - 
miento de Ib mandado, expido la presénte, que firmo en Lina
res á 16 de Julio de 1883.=Andrés García López.

LOJA.
D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria recomiendo á todas las Auto

ridades civiles y militares y  agentes de policía judicial de la 
¿Nación practiquen activas y eficaces diligencias en busca de 
lina burra propia de Francisco Rincón Calvo; y una yegua de 
Sebastián Núñez Matas, vecinos de Huétor Tajar, cuyas señas 
al final se expresan; y caso de ser habidas se remitirán á d is
posición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se 
encuentren si se consideran como sospechosas del hurto de 
las mismas, el cual tuvo efecto la noche del 13 de Setiembre 
del año último mientras se quemaba un castillo en-celebración 
de la feria en la villa citada, sacándolas del corral de una casa 
de aquella población,

Loja 17 de Julio de 1883,=Gregorio M. Cepeda.==Por man
dado de S. S., Fermín Guarino.

Señas.
Una burra rucia, aita, descubierta de atrás, de tres años y 

hoy cuatro, sin señas particulares.
Una yegua negra de seis años con tres dedos más de la 

marca y con un lucero blanco en la fronte formado por tan 
pocos pelos que casi no se advierten.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 

territorial fuera de Madrid, y Juez instructor del distrito de 3a 
Audieneia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Manuel Redondo Solivera, casado, de 46 años, que habitó en 
la calle de Hortaleza, núm. 110, cuyo paradero actual y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 10 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa 
á responder de les cargos que le resultan en la causa que se 
3e sigue por falso testimonio y falsedad de un documento pri
vado; bajo apercibimiento que si no lo verifica se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares y sus 
agentes procedan á  la busca y captura de dicho D. Manuel R e 
dondo Solivera, trasladándole caso de ser habido vá la cárcel' 
de Villa de. esta referida capital en clase de. detenido¿comuni** 
eado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 13 de Julio de 4883.=»^Sebastián Carras- 
eo.=Por mandado de S. S., Pedro Advincula Villamibia.

En virtud del presente, se cita, llama y emplaza á dós suje- - 
lós, cuyos nombres, apellidos y domicilio se ignoran, siendo 
uno de ellos dé estatura regular, color moreno; y vestía elásti
ca, sin camisa, chaquetilla dé algodón, boina azul, y e'óiño de 
unos 30 años, y el otro de estatura más baja; y vestía panta
lón, chaleco y chaquetilla de algodón, cómo de unos 85 años, y 
que en la madrugada del día 43 de Mayo último promovieron 
cuestión en el café del Vapor de la plaza del Progreso, á fin de 
que comparezcan dentro dél término de cinco días eri éste Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á prestar 
declaración encausa por disparo de arma de fuego; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio qué haya 
lugar.

Madrid 19 de Julio de 4883.=V.° B.#=*Carrecas.~El actua
rio, Juan P, Pérez.

MADRID.—BUENAVISTA.
Por el presente se saea de nuevo á subasta para el 17 de 

Séfiembre próximo, á las dos déla tarde, en los estrados del 
Juzgado un terreno denominado Goto de Juan Olías, situado 
á la izquierda de la calle de Bravo Murillo, pasados los cuatro 
caminos: mide 229.647 pies, valorado hoy en 32.262 pesetas 46 
céntimos, á rebajar cargas. No se admite postura que no cubra 
dicho importe, y que para interesarse se ha de consignar el 10 
por lOO, que quedará retenido al rematante en gárantía del 
cumplimiento de la subasta.

Madrid 16 de Agosto de 18834=E1 Juez, Bru.=El Escriba
no, Matías Aranda. —P

MADRID.—CENTRO.
D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia de fue

ra de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Cen
tró de está capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto conocido por Jesús, de oficio albañil, y cuyas, señas per
sonales són estatura alta, color moreno, afeitado, pelo castaño 
ÓséüFb, y dé unos 87 años dé é&ad, que en la mañana del 9 del 
aétual estuvo trabajando en la casa núm. 43 de la calle de Ja- 
cometrezo, para qué en el preciso término de pueye dia^ com- 
JweZca en el referido juzgado y Secretaría del que refrenda á

responder á los cargos que le resultan en el sumario que por 
robo de plomo en el tejado de dicha casa instruyo; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.-

Al propio tiempo ruego & la Guardia civil y demás depen
dientes de la Autoridad, así judicial como gubernativa, proce
dan á lá busca‘y captura: del expresado sujetó, y caso de ser 
habido lo conduzcan en clase de detenido comunicado á la éár- 
cel de hombres dé esta Corte á mi disposición.

Dáda'eii Madrid á 15 de Julio de 4883,=JuIián Gómez.«=El 
Sebrétário, Jorge Reboles.

MADRID.—INCLUSA.
fía los autos ejecutivos seguidos mi este juzgado por la ra

zón social G. Rollmd y compañía contra D. José Pastor y Mo
ra se ha dictado con fecha 22 del actual sentencia de remate, 
cuyo fallo es del tenor siguiente:

«Fallo que dsbo mandary máuáo seguir esta ejecución ade
lante, hacer trancé y remate de los bienes embargados y que 
se embargaren en los presentes autos á D. José Pastor y Móra, 
y Con su producto, entero y cumplidó pago al acréedor señores 
sucesores de G. Rolíand y compañía de las 1.735 pesetas 50 
céntimos, reclamados sus intereses legales á razón del 6 por 100 
anual, á contar desdé el 86 dé Mayo último, costas causadas y 

' qué ¡sé cansaren hasta qué él J>ago tenga efecto.
Notifiques© esta sentencia en los éstradós dél Jüzgadó y 

publiquese por edictos en la forma que disponen los artícu
los 888 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil si él eje
cútente no solicitase que se notifique personalmente.

Así pór esta mi sentencia lo pronuncio, mando y flrm o.= 
Mariano Fonseca.»

Está sentencia-fue publicada en el mismo día.
Y para que sirva de notificación á D. José Pastor y Móra, 

cuyo paradero se ignora, y á fin de que se inserte' la presente 
céílnla en los periódicos oficiales, la firmo en Madrid á $ 5 d e  
Agosto de 1883.=V.* B.°=Mariano Fonseea,=El Escribana, por 
mi compañero í). Luis Escobar, Victoriano Moreno. X —870

PUERTO DEL ARRECIFE.
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción del 

partido de Arrecife.
Por 3a presente requisitoria y término de 30 días;- contados 

desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y em
plazo á Matilde Pérez Martín, natural de Teguise, vecina de 

• Mala, en Haria, casada, jornalera, dé 43 años de edad, para que 
se presente en la cárcel de este partido con objeto de que cum
pla la condena que le ha sido impuesta en causa sobre estafa;, 
apercibid» que de no verificarlo le parará el perjuicio consi- 

v guíente. «
Al mismo tiempo encargo á todas lás 'Autoridades judicia

les, civiles y militares y agentes de ia policía judicial se sirvan 
disponer la busca y captura de la expresada Matilde Pérez, re
mitiéndola-caso de ser habida á disposición de este Juzgado.

Dada en Puerto del Arrecife á 2 de Julio de 4883.==Aleján- 
dro Rodríguez y Silva.==Por mandado de S. S.¿ Ginéb Cérdá.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Luis Martínez Corcin, Juez de primera instancia del dis

trito del'Salvador de esta capital.
En virtud del presente hago saber qué en autos juicio de 

quíebrá dé D. Manuel García Rubets, de este vecindario y co
mercio, 83 ha mandado citar á junta general~d© acreedores para 
nombramiento de síndicos, la cual tendrá efecto el día 7 dé Se- j 
tíembre próximo, á las doce en punto dé su mañana, en los es
trados de este Juzgado, calle de Albareda, nrim. 66; débieñdo 
haceróe presente á los señores acreedores en dicha quiebra que 
no serán admitidos en ía referida junta si no presentan los tí
tulos justificativos dé sus créditos al Sr. Juez Comisario de 
aquella, que lo es D. Juan Franco y Pro, antes del referido 
día 7 de Setiembre.

Y para que llegue á noticias de todos, se fija el presente y 
otros de igual tenor en Sevilla á 20 de Julio fie 1883,==Lüis M. 
Corcin.==Ante mí, Manuel Moreno. w " ' —P

VALENCIA DE DON JUAN.
D. Fidel Gante y Diez, Juez da instrucción de ésta villa de 

Valencia de Don Juan y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Alejan

dro Giraud, de 64 años de edad, soltero, su profesión dentista, 
y vecino que fué hacia el año 79 de Zamora, y antes lo había 
sido de Madrid, natural de Culons , provincia de Poctart, de
partamento de Dorsebié, cuyo paradero y demás circunstancias 
se ignoran, para que en ©1 término de 10 días, á contar desde la 
inserción del presente, comparezca en este Juzgado con el fin de 
ser oído en causa criminal que me hallo instruyendo sobre de
nuncia falsa; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que en derécho proceda.

Dado en Valencia de Don Juan áÍ2 de Julio de 1883.=Fidel 
Gante.==El Escribano, Manuel García Alvares.

VALENCIA.—MERCADO.
D. Pedro María Ruiz Milla, Juez dé instrucción del distrito 

del Mercado de la ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Mariana Se- 

garra y Pérez, viuda, de unos 54 años de edad, natural de Cas- , 
tellón de la Plana, sin que conste la parroquia en que fué bau
tizada, vecina de Faura, dedicada á la venta de ropas y alhajas 
de particulares, hija de Salvador y de, Mariana* y cuyas señas 
particulares y de vestir son estatura regular, pqla negro con 
muy pocas canas, color moreno, cejas y ojos al pelo, éstos algo 

; hundidos, nariz afilada, le falta da mayor parte de la dentadu
r a ; y viste al .estilq , de las labraderas de Valencia, p a r a  que 
deptro del término de 10 días, á  contar desde el siguiente al de 
la  publicación de la presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r id :, se p e r 

sone esté Juzgado á responder de los sargos que le resultan en 
la causa? que contra la misma estoy instruyendo sobre estafa á  
Antonia Martínez; bajo apercibimiento de declararla rebelde y 
pararle el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, y  á los agentes de la policía judicial; pro
cedan á la busca,y captura de dicha procesada y conducción en 
su caso por tránsitos de la Guardia civil á las cárceles del Asilo 
municipal de esta ciuda#, dejándola á disposición de este Juz
gado.

Valencia 12 de Julio de 1883.=Pedro María R uiz.=p0r 
mandado de S. S., Salvador Martínez.

VALENCIA.—SERRANOS.
D. Esteban Gómez y González, Juez de instrucción del dis

trito de Serla nos de está ciudad.
Pór la presente bagó saber que en lá causa criminal segui

da tíñ dicho Juzgado y  Eécribánía del autorizante sobre falso 
íestiñionio contra José Ortells y F6s ; Juan Bautista Prosper 
Soria, José María Jiménez y Jiménez, Manítel Rodríguez y Pé- 
réz, José Fórquet y Bonet, Esteban de Soto Dobla, Diego 
de las Eras Rédrígüéz, Manuel Llorens Serra; Vicente Alemany 
Ferré, Gregorio Navarro Castillo, Manuel López Ferré, Felipe 
González Asensio, José Rovira Ferrares, Antonio Navarro To
ranzo y  José Hernández Reguera, ¿uyoAúfeal paradero se 
ignora, la Sak de lo criminal di la Áudiéncia dé éste distrito 
pronunció la sentencia que literalmente dicé así:

«Sentencia. — En ía ciudad de Valónela, á 13 dé Mayo de 
4882.

Vista en la Sala de lo criminal de Audiencia de este dis
trito la causa seguida en él Juzgado de primera instancia del 
de Serranos de esta capital, y remitida en consulta entre par
les, de una el Sr. Fiscal, actor acusante, y de otra el Procura
dor D. Félix Hernández, en nombre de José ürtalls Fos, natu
ral de Sueca, de 49 años; Juan Bautista Prosper Soria, de esta 
ciudad, de 23; José María Sinuasa Jiménez, ¿s Roqueña, de 49 
años; Manuel Rodríguez Pérez, natural de la Rabana, de 40 á 
45 años; José Forqueí Bonet, de Madrid, de 23; Esteban de So
to Dobla, de Alcalá de Gazules, de 25; Diego de las Eras Rodrí
guez, de Jerez de la Frontera, de 22; Manuel Llorens Serra, de 
esta ciudad, de 36; Vicente Alemany Ferré, * alias La Hurra, 
de Mucharaiel, de 41; Gregorio ‘Navarro Castillo, de Qhanez, 
de 21; Manueldhópez, Ferré, de Níjar, de 23; y Felipe González 
Asensio, natural de Canjáyar, de 27 años; vecinos, el cuarto de 
la Habana, el sexto delAlqalá de Gazules, el décimo de Adiós, 
los sétimo, noveno y  dos últimos del pueblo de su naturaleza, y  
los demás de esta ciudad; el noveno casado, y  los restantes sol
teros; el primero barbero, el segundo polvorista, el quinto fun
didor, el octavo zapitéró, el décimo carpintero; los tercero, no
veno y undériinb jorhalcres, y los demás labradores; los ter
cero, sexto, sétimo, noveno y dos últimos sin instrucción, los 
otros instruidos;]los sexto y noveno primera vez procesados, y  
los restantes castigados anteriormente por varios delitos; y to
dos en libertad por está éáúsá, sin haber sufrido prisión pre
ventiva, reos acusados; en la que también se procedió contra 
José Rovira y  Ferrer, Antonio Navarro Toranzo y  José Her
nández Reguera, fallecidos, éste después de dictada sentencia, y  
Eustaquio Samporto, expósito, Francisco Teu Palau y Vicente 
Añón García declarados rebeldes, también este último después 
de dictada sentencia, sobre coacciones y  falso testimonio; en 
cuya sustanciación se han observado los trámites legales, sien
do Ponente el Magistrado Sr. D. Manuel Cabaníllas y Doz.

Aceptando los resultandos de la sentencia consultada, que en 
4Q de Julio de 4880 dictó el Juez municipal, encargado acciden
talmente del Juzgado de primera instancia del distrito de Se
rranos de esta ciudad:

4 /  Resultando además que después de dictada dicha sen
tencia falleció José Hernández Reguera; y se ausentó* y no ha
biendo comparecido ni sido habido Vicente Añón García, fué 
declarado rebelde;

Vista la  acusación fiscal y la defensa en esta segunda ins
tancia, que propone se confirme la expresada sentencia, por la 
que se absolvió á los procesados entonces presentes, sobrese
yendo libremente en cuanto á los fallecidos, y mandando ar
chivar la causa con respecto á los rebeldes: que se aprueban 
lÓs autos de rebeldía, y se entienda también el sobreseimiento 
córi referencia al fallecido con posterioridad:

Aceptando los considerandos y citas do disposiciones lega
les de dicha sentencia;

Fallamos que debemos coafirmar y confirmamos, enten- 
díéñdósé que absolvemos, por hallarse exentos de responsabili
dad crifeinal, á José Ortells Fos, Juan Bautista Prosper Soria, 
José María Sinuesa Jiménez, Manuel Rodríguez Péréz, José 
Forquet Boaet, Esteban de Soto Dobla, Diego de las Eras R o
dríguez, Manuel Llorens Serra, Vicente Alemany Ferré, Gre
gorio Navarro Caátilío, Mañíiei López Ferré y Felipe González 

, Asen ¿io.
Sobreseemos libremente respecto álos difuntos JoséRovíra 

Ferreres, Antonio Navarro Toranzo y José Hernández Reguera; 
y  aprobamos los autos de rebeldía de 20 de Febrero de 4880 
referente á Eustaquio Samporto, expósito, y Francisco Teu Pa
lau de 29 de Marzo de 4881, correspondiente á Vicente Añón y  
García, archivándose la causa en cuanto á estos tres, hasta que 
¿se presenten ó sean habidos, y  se declaran de oficio las costas; 
entendiéndose esta declaración por ahora á una cuarta parte 
de las del sumario correspondiente á Eustaquio Samporto, y  
tres dóeimasétixnas partes de la mited referentes al mismo- 

■ Samporto, á Frañcisco Teu y á; Vicente Añón.
Para su ejecución líbrese á su tiempo certificación.

, Por esta nuestra sentencia asi lo pronunciamos* mandamos 
y  fi.mam©s.=Marcial Buga!lai.==Mañuel Cabanillas y  Doz.¿*»

* Atejanídro Peray.«Relator Daniel Gómez. .
P u h lie a c ié n .= » IJ a d a  y p r o n u n c ia d a  fu é  la  s e n t e n c ia



Gaceta de Madrid.=Núm. 240, 28 Agosto de 1883 563

teeede por los señores en ella firmados, y publicada por el señor 
Presidente, estando haciendo audiencia pública en la Sala de 
lo crim inal de la de esta ciudad de Valencia á 20 de Mayo 
de 1882, de que certifico,—Vicente Ladvenant.»

Cuya sentencia fué notificada en el mismo día de su publi
cación al Sr. Fiscal y al Procurador de los procesados; y dada 
cuenta á la Sala de lo crim inal por el Relator, acordó el auto 
siguiente:

«Sres. Presidente D. Marcial Bugalla!, D. Manuel Cabani
llas Doz, D» Antonio Alonso Casaña.—Valencia 27 de Mayo 
de 1882.

Vista:
Résultando que contra la sentencia de la' Saia en esta causa 

que se publicó y notificó en 20 de los corrientes, no se ha  in 
terpuesto ni preparado el recurso de casación: 
igg Considerando que no cabe otro contra ella:

Fe la declara firme, y para su ejecución líbrese certificación 
al Juez de prim era instancia del distrito de Serranos de esta 
ciudad.

Lo mandaron los señores del margen y lo firm aron.=M ar- 
ciaj Bugallal.=»Manuel Oábanillas y Doz.=Antonio Alonso Ca- 
sána.=R elator Daniel Gómez.^Vicente Ladvenant.»

Y para que tenga lugar la notificación de la sentencia a n 
teriorm ente inserta á los procesados que en la m ism a se ex
presan, y  cuyo actual paradero se ignora, libro la presente en 
Valencia á 19 da Junio de 1883.=Esíéban G óm ez.=Por m an
dado de S. S., Enrique Hurguete.

VALLADOLID.—PLAZA,
D. Bonifacio Mata Mazariegos, J uez municipal, en funciones 

de primera instancia clel distrito áe la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Por el presente cito, IIamo y emplazo á los que se crean con 
dezecho á heredar á Rafael Solana Ibáñez, que falleció repen
tinam ente en esta ciudad ábintestato en la m adrugada ásl día 
3 de Julio del año pasado de 1879, el cual, según aparece de las 
diligencias practicadas, era natural de Castrense, de la ciudad 
de Valencia, de donde fué vecino hasta Octubre de 1876, en la 
parroquia de Santa Cruz, calle da las Rocas, de 35 años de 
edad, de estado casado con María délos Desamparados y Roca, 
de cuyo matrimonio no de dejó sucesión, hijo de Poiiearpo y 
Josefa, y últimam ente residió en Madrid dedicado á la in 
dustria.

Dicho llamamiento se hace por término de 30 días, que em
pezarán á  contarse desde el ©n que tenga lugar la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletines oficiales de esta 
ciudad y su provincia y del de la de Valencia; con apercibi
miento que de ño comparecer en este Juzgado en forma legal 
los que sé creán herederos durante dicho término les parará 
el perjuicio qué en-derecho hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 2 dé Agosto de 4883.=Bonifacio Mata 
M azariegos.=For su mandado, Antonio Navas. —P

VEÍjÉZ-RÜBIO.
D. AureliaLO Medina y Martínez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presante requisitoria, y en el término de 20 días, á 

contar desde su  publicación en la G aceta de M adrid , se cita, 
llam a y emplaza á Alonso García González, natu ral y  vecino  
del Taberno, soltero, de 25 años, jofnalero, y sin instrucción^ 
estatura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz algo aplasta
da, barba regular; viste sombrero hongo, chaqueta y pantalón 
color ceniza y usa alpargatas, para que en dicho término se per
sone en este Juzgado á recibirle inquisitiva en la causa que 
con otro consorte se le sigue1 sobre homicidio de Juan F ran 
cisco García Granero.

Y para que llegue á conocimiento del Alonso García, se hace 
público por medio del presente; adviniendo al procesado que 
de no verificar su presentación en este Juzgado dentro del té r
mino fijado se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Yx al mismo Lempo, en nombre de S. M. el Rey (¿J. D. G.), se 
encarga a la Autoridades civiles y m ilitares procedan á la  bus
ca y captura del citado Alonso García, poniéndolo a  mi dispo
sición, caso de ser habido.

Velez-Rubio 10 de Julio de 1883.=Aureliano M edina.=Por 
mandado de S. S., Antonio Suriano Ros.

VILLANUBVA Y GELTRÚ.
D. Vicente Sangenis y Alós, Juez de instrucción de V illa- 

nueva y  Geltrú y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

cartas érden dé la Superioridad, dimanada de la bausa seguida 
■en este Juzgado sobre sustracción dé efectos á Cármen Clapés 

j cM trárSebástiaña Olivelia ¡y Cárboneil, natural y  vecina de esta 
villa, de profesión planchadora, casada, de 28 años de edad, hija 
de Lorenzo y de Francisca, se encarga á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) se Ies exhorta y requiere á fin de que en 
v irtud de la presente den las correspondientes órdenes para 

; ;pr6óedér A la captura áe dicha Sebastiana O livelia, y caso de 
ser habida ordenar su  conducción á las cárceles de este par
tido con las seguridades oportunas y á mi disposición.

Dada en Villanueva y Geltrú á 11 de Julio dé l883 .= V i- 
°'-5eenySíi%enis¡ ^ A íó á ^ F ó r  disposición de S. S., Carlos L. Car- 

dellach.

t VITORIA,: , :
D. Martín Pérez y Pérez, Juez instructor de Vitoria y su 

partido.
^  ; ftágb ñotório qué én él día 17 de Mayo próximo pasado fue

ron ocupados á María y Juana de la Iglesia y Felipa Barreña 
tenderas la primera y últim a, y  costurera y lavandera la se* 
gunda, todas am bulantes, los efectos de que á continuación

hace expresión; y come al presente se ignora la procedencia che 
ellos, se hace público á medio del presente edicto con el objeto 
de que si alguna persona se considerase ¿aquéllos con derecho 
comparezca á deducirle ante este Juzgado dentro de 10 días en 
méritos del sumario que contra aquéllas instruyo sobre hurto  
de pañuelos de seda.

Dado en Vitoria á 16 de Julio áe í883.=M a?tín Pévez y Pé
rez ,= Por su mandado, Pedro del Mármol.

Efectos ocupados.
Como 30 varas ds percal labrado ó floreado.
Como 58 varas también de percal á cuadres y rayas de dis

tintos colores.
Veintiuna varas próximamente de tela de m antillas en dos 

trozos.
Como ocho varas próximamente de m erino negro.
Cuatro trozos de puntilla de diferentes dibujos, tres de ellos 

empezados.
Tres varas de paño fuerte.
Dos cortes de pantalón de paño.
Diez y ocho abanicos, todos do gran tamaño, excepto uno; 

todos de diferentes dibujos.
Como otras tres varas de percal azul con floras.
Como 13 varas próximamente de tela para colchones.

D. Martín Pérez y Pérez, Juez instructor de Vitoria y su 
partido.

Por el presente cito y llamo á Santiago Fernández Rom a- 
rategui, vecino de esta capital, de 43 años, casado, labrador, y 
á Pedio López y Arcante, también vecino de esta ciudad, v iu
do, de 51 años, pastor, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días comparezcan en este Juzgado á 
am pliar las declaraciones que tienen prestadas, según está 
acordado en causa que instruyo contra Eulogio López y Bar
cina sobre suposición de nombre, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que dicho tér
mino empezará á contarse desde la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Vitoria á 16 de Julio de 1883.=M artín Pérez y Pé- 
rez .«P or su mandado, Pedro del Mármol.

ZARAGOZA,—PILAR.
DrVíééüfe H&rtín Cereceda, Juez de instrucción del d istri

to del P ilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

dos desconocidas, cuyas señas se expresan á continuación, para 
que en el término de 20 días, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial d s  esta provincia, compa
rezcan en este j  uizgado á responder á los cargos que les resu l
tan en el sumario- que én él se instruye sobre envenenamiento 
frustrado de Alejo A rrága Guiral, ejecutado el 24 de Junio ú l
timo en los términos lie Perdiguera; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar.

A la vez se interesa á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judiciai procúren su captura, y caso de conseguirla 
su traslación áleste Juagado con las debidas seguridades.

Dada en Zaragoza á 13 da Julio de 1883.=Viceníe M artín 
y Cereceda.=»Por mandado de S. B., Francisco .Lucía.

Señas de los dos desconocidos.
S u  edad como de 35 á 40 años, el uno más aho y delgado 

que el otro, éste de estatura alta y el otro regular y grueso; 
vestidos, el más bajo con sombrero y pañuelo encarnado y n e 
gro formando cuadros, blusa azul, banda morada, calzón corto 
y anchó, medias ñegras y alpargatas pasadas á lo miñón, y el 
más bajo en maiígas áe camina y el mismo traje  que el ante
rior, ambos al estilo de las Cinco Villas, con barba poblada, si 
bien ei más bajo recien afeitado y de mala fisonomía, con una 
manta cada uno al hombro y unas alforjas blancas corno aque- 
lias.

ZARAGOZA.— SAN PABLO.
D. Joaquín Castro Ares, Juez de instrucción del distrito de 

San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Gil y Orcal, natural de Samper de Oalanda, hijo de F ran 
cisco y Juliana, de 25 años dé edad, soltero, jornalero, vecino 
de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días, que empezarán á contarse desde la  p u 
blicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, ñúm. 62, para notificarle un auto 
dictado en las diligencias de ejecución de sentencia dim anan
tes de causa seguida contra el mismo por lesiones á Miguel 
S&nz y para que cumpla 10 días de prisión sustitu toria en 
equivalencia de las responsabilidades pecuniarias que ha de
jado de satisfacer; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares ó indi
viduos de policía judicial procedan á  la detención y conduc
ción á  este Juzgado de dicho su je to , cuyas señas personales 
son: estatura un metro 65 centím etros, moreno, ojos pardos, 
pelo castaño; viste pantalón azul de algodón, chaleco de pana 
negro, faja negra, alpargatas abiertas, camisa blanca y pañuelo 
á la cabeza; y siendo habido sea conducido á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 9 de Julio de 1883.=Joaquín Castre 
A res.=Por su mandado, Justo Emperador.

En las diligencias de ejecución de sentencia dim anantes de 
causa seguida contra Miguel Gil y Orcal por lesiones á Manuel 
Sanz Peguero, se dictó por la Superioridad el siguiente

«Auto.— Zaragoza 7 de Junio de 1883.—Sres. Presidenta 
Diez Escudero, Rico, Salazar.

• *>1)0 conformidad coa lo propuesto per el Ministerio fiscal ei

su precedente dictamen, se aprueba el auto que el Jaez  de pr; 
mera instancia de San Pablo eleva en consulta en el expe 
diente de ejecución de sentencia de causa contra Migue.! Gil 
Orcal, y en virtud del que se imponen á éste 10 días d sp n sló  
sustitutoria en equivalencia de las responsabilidades pecunU 
rías que ha dejado de satisfacer; á los efectos oportunos líbr&s 
la oportuna certificación.

Asi lo mandamos y firmamos.= Facundo Diez. = M atía: 
Rico.=Pedro de Salazar.=Seoretarlo de Sala habilitado, A r tun  
Guillén.»

Y para que el auto inserto se notifique á Miguel Gil y Orcal 
que habita en la calle de San Pablo, cuyo número se ignora,. j 
verificado comparezca en este Juzgado para que cumpla h 
pena impuesta, expido la presente cédula, que firmo en Zarago 
za á 12 de Junio de 1883.=E1 Escribano, Justo Emperador.

Y no habiéndose podido notificar el auto inserto ai proce
sado Miguel Gil y Orcal por ignorarse su domicilio y paradero 
se ha acordado su inserción en el Boletín oficial de -esta provin 
cia y en la G a c e ta  de M adrid; y para que le sirva de notifica
ción en forma, expido la presente cédula que firmo en Zarago
za á 9 de Julio de i8 8 3 .^ Ju sto  Emperador.

D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia del ais 
tñ to  de Sau Pablo dé Zaragoza, y delegado para la inspección 
del Registro de la propiedad de la misma.

Por el presente primer edicto se hace saber que por h&be. 
tomado posesión el Registrador de Va propiedad propieterñ 
ha cesado en el desempeño del cargo el que lo fue interino Den 
Florencio Bailarín y Larruga, y cito por prim era vez á los qu< 
tengan qus deducir alguna reclamación para que dentro de 
plazo de seis meses, á con tar desde i a inserción de este edict
en la Gaceta de Madrid, la presenten en este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 9 de Julio de 1883.=Joaquín Oastr 
Ares.==Por mandado de S. 8., Manuel Serrano.

D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia del d is 
trito  de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mari; 
Hidalgo Fuentes, hija de Antonio y Josefa, soltera, de 33 año 
de edad, natural de Ateca, sirvienta, cuyo paradero se ignora 
para que en término de 10 aias se presente en esto Juzgadc 
sito calle de la Democracia, núm. 62, á ser notificada de la sen 
tencia recaída en causa contra la misma y otros sobre hurte 
bajo apercibimiento de que én otro caso se le declarará rebelde 
parándole el perjuicio consiguiente.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles com 
m ilitares y judiciales, precedan á la busca y captura c a o  dieh 
procesada, poniéndola á deposición de esta Juzgado ó remi 
tiéndela detenida á las cárceles de esta capital con las segur: 
dadés convenientes.

Zarfcgpza 10 de Julio de 1883.=*Joaquín Castro Ares.=Pc 
mandado dé S. S., Camilo Torres.

D. Joaquín Castro Afes, Juez de primera instancia del cuar 
tel de San Pablo de esta capital.

Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Julián Mar tí ni 
Antolino, natural y vecino de .Valencia, hijo de Francisco 
Concepción, de 17 años de edad, carpintero, y cuyas ceñas per 
señales son: pelo castaño, cojas ol pelo, ojos azules, cara y bcc 
regulares, barba nacienie, color sano, para que- dentro clel té\ 
mino de 12 días se presente en la sala audiencia do este Juj 
gado, calle de la Democracia, núm. 62, ó en las cárceles púbi 
cas en m éritos de causa crim inal que contra el mismo y Enr 
ique Rovira me hallo instruyendo sobre- haber cambiado < 
nombre al ser conducidos por tránsitos de justicia; apereibic 
que de no comparecer se ie declarará rebelde, parándole el pe) 
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto y requiero, 
en el mío pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes c 
policía judicial del territorio en que el mismo pueda encontrar 

.se procedan á su busca y captura, poniéndolo, de ser habid 
con las seguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 11 de Julio de 1883.=Joaquín Cast: 
Aíes.=»Por su mandado, Manuel Sáuras.

D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia del cua 
tel de San Pablo de esta capital.

Por,la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Mai 
tínez Gil, natural de Pamplona, sin domicilio fijo, de 26 añ 
de edad, hijo de Gregorio y María, soltero, jornalero, para qi 
dentro del término de ocho días se presente en la sala audie 
,eia de este, Juzgado, calle de la Democracia, núm.. 62, con 
jeto de hacerle saber la providencia de la Sala, dictada en á 
ligencias de ejecución de sentencia procedentes de causa fo: 
mada contra el mismo sobre hurto, por la cual se le impon« 
tres días de detención en las cárceles públicas en sustitución 
apremio de la cuota de indemnización á que fué condenado 
no ha satisfecho por su insolvencia; pues de no hacerlo así 
parará él perjuicio que haya lugar con a reglo á l f  Jey.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto y requiero, 
en el mío pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes < 
policía judicial del territorio  en que el mismo pueda eneo^ 
trarse que de ser habido lo pongan 1  disposición de este Ju 
gado. ■■ -

Dada en Zaragoza á 44 de Julio de 1883.=Jo9quíñ Cast 
Ares,=M anuel Sáuras.

Juzgados municipales.
MANZANARES.

D. Manuel de Jesús Peñalosa y Jiménez, Diputado prime 
de la Jun ta d e  gobierno del Colegio de Abogados de ésta Ai 
diencia,1y Juez municipal de esta ciudad ."
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Por Ja presenta cito, llamo y emplazo á Juan de Oca y Co
rona, n a tu ra l da Arcos de la Frontera, y veemo de Madrid, 
cuyas señas so determinan á continuación, cuyo actual para*» 
dero se ignora, y contra el que se ha librado mandamieuto de 
detención, para que en el término de 10 dias, contados* desde la 
in ser ció n de la presente en les periódicos oficiales, «comparezca 
e /i este Juzgado á cumplir el arresto que se le impuso por sen
tencia que se declaró ñrme el 30 de Mayo último, y le fué en 
tiempo notificada.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura y dispongan la conducción del indicado reo & las cár
celes de esta  mudad,

Dada en la de Manzanares & 3 de Julio de 1883.=Manuel 
de Jesús ;p*?ñaics«u=Por su mandado, Ramón de la Torre.

Señas de Juan 4& Ooa y Corona.
De años de edad, soltero, pordiosero, sin instrucción, es

tatura js, regular, ojos negros, barba poblada y cana, pelo y cejas 
á la 1 tiorba, y color moreno tostado. Tiene una cicatriz sobre la 
ceja derecha.y otra mayor en la muñeca de la mano izquierda; 
y y ; iste traje de paño fino bastante usado, y gorra de paño y 
pie 1 en rnal'-uso.

NOTICIAS OFICIALES.

 Compañía de ferrocarriles d e Sevilla á A lca lá  
i y  Carmona.
3 > En-ei sorteo verificado el día d.° del próximo pasado mes
•de Abril en el domicilio social de la Compañía en Sevilla para 
amortizar 23 obligaciones hipotecarias de este ferrocarril, con 
arreglo al cuadro vigente aprobado por la Junta, han resultado 
amortizadas las que llevan ios números siguientes:

908 2.083. 311, 833, 239, 1.608, 384, 83U, 59, 2.228, 643, 832, 
2.183, 496, 1.478, 831,1.972, 1.485, 565, 770, £81, 1.475 y 1.218.

Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores de 
dichas obligaciones, quienes pueden presentarlas desde luego 
al cobro con dobles facturas en Sevilla, Caja de la Compañía, 
Lombardos, 9, de doce á dos de 1& tarde, todos los días no fe
riados.

Sevilla 21 de Agosto de 1883.=E1 Vocal Secretario del Con
sejo áe;administración, Luis Freyre. X—271

La Fortuna.
SOCIEDAD MINERA.

No habiendo satisfecho D. Marcos Lancia y García el divi
dendo de 110  pesetas ]U e le  corresponde pagar por las 22 ac 
ciones que en esta Sociedad posee, se inserta este anuncio, con 
arreglo á lo prevenido en la sexta base de la escritura social, 
con el fin de que lo haga efectivo en el término de 15 días, á 
contar desde la fecha de este llamamiento; en la inteligencia 
de que de no verificarlo le serán caducadas sus dichas acciones 
según lo estipulado en Ja referida escritura.

Madrid 26 de Agosto de 1883.=E1 Presidente, Tomás Fá- 
bregas de Modinas. —X

Sociedad de lo s  ferrocarriles de A lm ansa á Valeucla  
y  T arragona. ^

R E C T I F I C A C I Ó N .

En la escritura otorgada en esU Corte el día 1 1  del co
rriente mes por el Excmo. Sr. Marqués de Campo, como Di
rector gerente de la expresada Sociedad, optando ésta por los 
beneficios de la ley de 19 de Octubre dS*1869, y modificando los 
estatutos por que venía rigiéndose, inserta en la Gaceta del 
día 26, se han cometido las siguientes equivocaciones, que se 
rectifican debidamente.

Dice. D ebe decir .

Página 539, tercera co
lumna, línea 23........ 19 de Noviembre. 10 de Noviembre.

En la misma página y 
columna, art. 3.°, lí
nea 12 .    ................ con intereses fijos, con interés fijo.

Página 540, primera co
lumna, art. 35, l í 
neas.*.......................  la no celebración

de la ju n ta .. . .  la no celebración 
de junta.

Ea el mismo articulo,
linea 1 3 .................... que establece.. . .  que se establece.

En la misma página, 
tercera columna, ar
tículo 1 .°, párrafo ter
cero, línea 4.a...........  privilegios y con

cesiones o t e r 
gs do?...............  privilegios y con

cesiones yaotor-
g&uuS.

Págipa541, primera co
lumna, an. 18, lí
nea 4.a.......................  ordinaria?  ordinarias y ex-

_ , . traordin&rias.
En la misma página, 

segunda columna, ar
tículo 23 , p á rra fo  
cuarto............... y separado exclu

sivamente  y separado directa
y ex el us i ve
niente.

Articulo 37, linea 11, se
gundo párrafo  En los puntos en

que la Sociedad. Ealos puntos don
de la Sociedad.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d r id .
De los parles remitidos por ía Administración principal de 

Mataderos púbiicos, Intervención ¿ d  Mercado ue granos y Vi- 
m%& de policía urbana, resultan zrc los precios de los articule* 
Ú9t consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 poseías el kHogTH&&
IMs; de  mr&ero, de 1*60 á  2 pesetas el M o m ia s  
Idem de ternera, .da.I‘o0á 5 peseta  el kilograis&r 

de de 4*20 4 ¿*3Q pesetas el kilograia#*

tocino añejo, de 241Q i  2‘20 pesetas el kiIcgr&mo« 
de 3 k 4 pesetas el kilogramo*

S-an, di 0*40 k  0*50 p-ssstas el kilogramo.
9-arbansos, de 0*68 á 1*60 pesetas el kilogz&m&i 
JtidíaSj da 0*66 á 0*80 pesetas d  kilogramo*
Arroxj de 0*70 á 0‘80 peseta?* el kilogramo*
L enteja, de 0*54 i  0*70 pesetas el kilogramo,
Uarbón vegetal, de 0‘20 á 0*22 pesetas el kilegraxae. 
ídem mineral* de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo,. 
livm. de de 0*07 k 0*08 pesetas el kilog ?amen 
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo*
Patatas, de 0*13 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceita, de 1 á 1*20 pesetas el litro y de 10 i  11 el decalitro. 
Vino* áe 0*78 á 0*84 pesetas el litro y áe 7 á 8 el áeealitr® 
Fctróie©* de 0*77 i  0*80 d  litro y áe 6*20 á 7*50 el

éa&alitro,
Vacas, 178.— Carneros, 633.— Corde

ros, 22.—Terneras, 77.—Ovejas, 168.—Total, 1.078.
Su peso en kilogr amos. . . . . . . . .  41.555*500.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*17 á 1*26 pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*35 á 1*54 pesetas kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital

en el dia de ayer los siguientes:
un  Iimin r i iMMii'i     ■nu il — n n — w m ^ h w ii— ■mmiwm iiiiiBiiii iirrT r r iTTiMiin Mw iiM m

I Eáe riMuiaciéa. Fías. CfaU. |  Puntos áe reeauáeciéa. Fi*s. 8S&U.

foledo. . .  3.471*90 Ciudad R e a i 3.527*58
f  ©govia . . 3.336 68 Correos    * „. 347*99
N o r t e 4.043-81 Mataderos. . . . . . .  t 12.918*53
Bilbao. . . . . . . . . . . .  1.235*62 Mosteases..#.#/## 1.040 30
A r a g ó n 2 . 2 6 6 ‘54 Imperial. . . . . . . . .  175*87
V a l e n c i a 3118*01 — ——
M ediodía.#,..#*. . .  15.491*04 Total 5097387

Madrid 27 de Agosto de 1883,

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del día 27 de Agosto de 1883, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Día 25. Día 27.

a l a tee  la t a r t e i . . ; 64*95 64*90-62 40-61*85
no publicado. 61 ‘90 *

pequ enes. 62‘95 62 85-25-10-62 0(0
í i s ’ü Mv ü. $■ p í?  «sJSfler   59*80 59‘70-60‘á 0-59*90

5980
Idem «m orlbable «14 por H&,..................... 75 0(0 75 0^0

pequeña 75*15 75*10-30
hipotecarias df la Isla á e  Gteba. . .  95 75 95*25-50-60-25

fíipot’5caríc‘-c—Cédukg al 6  por i
t ó l s L , . , . . . , . , , . . . . . . . , ......................   » 1^30(0

Idem íá.—-Cédulas al 5 por 100 a a u a l . . . * 96*50-25
Aocioaes del Banco de España..—  —  » »

no publicado. 283 0( 0 £83 « jt
Ídem del Banoe Agrí«ola de E spala  . . .  * »

Cambios oficiales sobre p lazas del Reino.

DAÑO# BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

' übaaet*.»*. w * ■* Legro®* - par. »
Aleo y . . . * . , .  » . Loros. , . , .  i '.u ,  9
Alleaate,., . .  . par,, s
Jümería L * , ? Málaga,.. . 1(8 p,. $
&yilsu.v, , .  1(3 u Murck... > „ 4(í . »
Badajos. 5(4 s O rense.  par.- 5
Í&?€€’lomíU. pa?. í O v ied o .,,,, ®
i é j a r i  P- * P a leacia . *
Bilbao. . . . . .  3(3 i Palma Malí/ par. ¿
Svtrgos...,*. 4(4 * Pamplona... Ir* «.
Ciñeres.. .  4]^  ̂ Pon tevedra . par, »
C ádiz.= .,.. . .  par. $
Slxrtage '¿a... par d. ¿ Salamaaot,. .»
"astehón.... par# x> S. Sebasliáj. par. .2
^i®dad k«al. par, s Sajtt& sder... p*r 2 '
Uráó&z. a.. 1(5 « Sta. Gruz?& . par, »
C o m ñ a . . , , .  1(1 * S a n tia g o ..,.  pas, 9
Zn eao pa?, /  Segó v i s . , . ,  par, j
f n r r o k * . - . 2 Sevilla., r . , par« n 
i í^ o a s , par. .* S o ria . . . . . . . .  I p  . &
l i í ó a p a r »  v Tarrago?.-.: &
f ? e e d 5 , . , .  1(4 t. T e r u e l , . , , . .  piu%
dur.dsla}arii. p¿f» 5 T o led o ,,.,,-  *fS . *

.v 4-lf . j ? u d e l a . .» , , .  i'¡% i »
; , * -p Valencia*, . ,  pai: s

% v . - . . ,  1(4 1» I V^lkdolid, par, »
par, & Vigo., *.4 a par» .. a

■:§ros 5 Vitoria,. . ?  1(4
. p®?. '* | Za-fiSLora, . ,  *. 1(2 i
. ps.;ó & i a .

■}% k i

B o lsa s  e x tra n je ra s .
FAJRÁg 25 Dft AGOSTO.

»Xfond* perpe ai 4 p o r 44d nxi, á 5S á©„
|Idem  íá. íá. í a t e r i o r . , á  »

Jldem am oTt. a!4 por- ^ 6. . . . .  .f? »
W M .  • .  | g ?or < »i nx tóricf. . . . . . . . . .  4 »

| Douda amort. al 3 por H 0 . . .  á »
v Obligaciose* d f L ina. á 493*75.

trmvm&seis ! ® l*0 7  4 0 0 .... 0 |  79*55.Fom m ,r«meses.*^ 4^2 Po? 406........................ t  40845.
./.   i 100 4(46,

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras.
a 94 dia% diBí.. 47*40.
dítír.^D is fr.. 4J9h

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o  y  T e l é g r a f o s .

• Según  les  partee  rec ib id o s , a y e r  llov ió  en C uenca y  T eru e l.

O b se rv a to rio  d e M a d rid .

&Ü Mñ 27 á§ Agosto

I 1 n e n u i i i A  i  i
ú |J Í!S5S«é»« «ui dM« ¡ I
\ **’• § : KíSgSS|<ja  I g g g ^

Í.8MS | tntB.tr. 1 FSSEÓHSZIC 6

I bÍIímsU^, |  | tláu. I

7«#U f 47‘* i 18‘5 ¡NE. . c.¡Brise. .¡Despejad©, 
S á s l s a . J  70879 f 182 i i8‘0 (Idem.. Idem.

<í#l día, , | 708 37 I 8» 7 |  49‘7 ISB ....¡B.* lig., ídem.
t,..S 707 7* I 316 1 4 8‘6 (ENE... ¡Idem., jkls.stnbei,

J  706 75 ( 194 I «7‘6 ¡O Galnt*Jldeu.
í úe h  2**1 709'íf3 |  23*1 J 15 7 |SSE..#. i Viento.-Despejado»

aafófiaa dol «i?e$ i  la SS‘I

Separata** aafcda® al Sel, á des metras de la iism g 39-7
-ém  id., deatre de $3* esfera de óslala!. ••**«' .*»99» 6 0  8 

Díferea^í^,, P. . , ,  g.«<»• #.«.». #vv. *«■, ? #»««  ̂ ' 24 ‘i
f&i&pmtirí* máxima í  ei«!§ deseabierles íMt# I la

tierra vegeta! é »., 9..«, • *»#»•. * o. • . .  • ®»«« 43‘f-
mínima,................................... ......... ds 6

Díferonoia» .tiio.'*?*; •«•«»»«» *.«>.>_•! 89 6
feieeidad del vienta ks últimas M b®m {kll^

 29»
IWIaeióE baremétrlea, id» (mIKmstreal).v,r.-*'5íe,8'#éss 80

íá. con respeele á k  media amtó, á las mnvs 
4® k  -f2‘5,

U^via a a t i  t e a s  (milímetros)*;..s¿«e#í >5, »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
de Madrid so bre el estado atmosférico en varios puntos de la 

Península, álas nueve de la mañana y en Francia é Italia las siete, eldia 
27 de Agosto de 1883.

. Alista Siree» Faen,®
sarsMltriaa 4«2í. . Ssiaée litóla7^  '«I- «Ŝ a m  m
s«U«!aas statesl- »{a»Aa 'áelekli.

©s.^fa»eires asaks. mm9t ^  8

764*8 28*4 NO. . . / Calma. Nuboso.. .  fraso»®
Silba*....*. 765 7 84*7 s ,..- ... Brisa.. Despejado. Idem/
Oviedo»-... 765*6 24 5 SO.».. » Gasidesp/. »
Qarañ* (7k). 762 2 2?'8 ENE... Calma. Despejado. Tranq.®
i a ^ t i a g © 763*3 23*5 NO.. . .  Idem..  Idem. . . . .  »
f^Mrfadra. 763*8 84*4 O   ídem., ídem..,.* a

765*7 49*2 O... — , Viento. Ais.nubes. Traas,*'
Miboa (Sbu)i i 764*0 49*7 NNE... B.* Hg.* Despejado. ídem.
C áeam --»   ̂ 27*8 NE»... Brisa.. Idem .....

764*6 29 0 SO,.... Calma. Idem....» ®
S .ra m .'p W  764*4 224 B   Brisa.. Nuboso... fvanq.a
iaviliai -  - .  762*4 28*4 SO ...- Calma Despejado,
garifa:#..... 763*4 22*4 E . . . .  V.* fte. Muboso. . .  Agitada
M álag a--. 765*8 26 0 o . . . . . .  Calma. Despejado. ^rancr.K
G r a n a d a * . 766*6 28*0 N ...... ídem... Nuboso... ®
g&rtagana.#* 763*6 26*0 ENE... Idem.. Idem ..... Llana,
Alisante.*— 766*4 33*2 SE..... Idem.. Idem ..,.. Rizada»
Mareia.# • • #. 765 6 24*9 SO Brisa,.  Idem  »
Talemék• ... 764*9 89 0 N ...... Idem.. Despejado. »
F a lm a .- - .  764*4 25 2 N.#.... Calma. Idem#.... grana.®
fftjri«lasa.. ̂  764*5 85*8 E   Idem.. Nuboso. . .  *
Tárktl. -  - ,  764*0 200 E , . . . .  Idem.. Despejado. »
Saragaza:#.. » 26 6 NO.,#. Brisa». ídem  »

7598 25‘í  S E .... Calma. Idem  »
im o s.# # ... 765*0 20 5 N E.... Brisa.. Id em .,... »
Talladriid.- 764 9 86*0 N E .... Calma. Idem. . . . .  »
Salamanca i.i 764*3 24*6 N E.... Brisa.. íd em .,,.. n-
£agovia..*..| 762*4 85 5 O „,0,, B-Mig.1 Idem.,..., »
Madrid —. . . f 764*0 26‘i E .. . . . .  Brisa.. Idem  »
IseariaL— 764 6 24*0 N E .... Idem.. Nuboso... m
Ciudad■ l.aalJ 764*7 23*1 S.. . . . .  Calma Despejado s
Albaante.«— j 766 0 24*5 SE»... .  Brisa., Nuboso..* »
?arí3.i. , . . .  J  7654 15*4 | * Calma. Despejado. a

764-4 47 0 S .. . . . .  Brisa.. Ais.nubes. s*
Mathlm..ú 6S*6 16#2 ESE... Idem.. Brumoso.. »

ü k  dsAlx»»J 765 7 47*8 NNE... Idem.. Despejado. *
Biarritz. »#• Á 765 5 24‘u O.». e..  ¿dem . Idem . , ,  *
Cleraont.,.f 765*8 45 2 SQ.0„e. Calma. Idem. . . . .  »
Farpiñán».^. 1
B k k . I  768*9 22*0 O .-# .. Brisa.. Brumoso.. »
* i t * f i  |

í -ipel«st, , I
— . 1  I

Uz.m

SANTOS DEL DIA.
aconsta

San Agustín, Obispo5 Doctor y fundador; San Hermes? 
m ártir, y San Moisés, anacoreta.

Cuarenta Horas ea la Iglesia de Religiosas ds la Encarnación*

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. — (Compañía da 
ópera italiana.)— Función 30 de abono.— Turno par.—A la» 
ocho y tres cuartos.—II barbiere di Siviglia.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.-Concierto
vigésimoprimero por la Sociedad Unión Artístico-Musical, bajo 
la dirección del Maestro Sr. Espino.—Entrada, unapeséta.

CIRCO Y TEATRO BE PRICE (plaza del Rey).— A 1m
nueve de la noche. —Gran función, en la que tomaran parte 
los principales artistas de la Compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO. — A las nueve # de la 
noche. — Escogidos y variados ejercicios por los principales
artistas áe ?a Compañía, .


